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INTRODVCCION 

La elección del tema DISMINUCION DEL TERMINO DE 

INCONFORMIDAD DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL º·· se debe a que observé el aumento de caras de trabajo que se origina a 

consecuenci• de dicho ténnino con.aidero que es demasiado extenso. al disntinuirse tal 

ténnino para inconfonnane por el No Ejercicio de Ja Acción Penal. se aailiza dicho trámite 

proponi~ndome au respectivo archivo. 

Iniciando el presente trabajo con el estudio del Ministerio Público. desde 

tiempos remotos. es decir. desde su evolución dentro de una sociedad, a través de diferentes 

etapas como fueron la venganza privada. venaanza divina. venaanza pública. entendiéndose 

al Ministerio Público en diferentes Connas •aún la etapa. como puede observarse en Ja etapa 

de la venaan:za privada. la justicia se encontraba en manos de los paniculares y no en manos 

del Esmdo. haciendose justicia cada particular por •' mismo. por lo que tuvo que existir una 

regulKión acorde a la época, de ahf que naciera la ley del talión, reconociendo el gn.1po al 

ofendido sólo la posibilidad de causar un mal igual al sufrido. no excediéndose en éste. 

pasando el periodo de la venganz.a divina donde todo se basaba en hacer justicia a la persona 

que cometió el delito. a nombre de la divinidad a la cual había ofendido. por lo que la 

sentencia que se imponía era con la finalidad de satisfacer la ira de su dios, aplicando la 

justicia a la clase sacerdotal. conforme evolucionó la sociedad apareció la venganza pública. 



aquí j uzaan los tribunales en nontbre de la colectividad. con normas que la mayorfa de las 

veces eran arbitrarias. aunado lo anterior con ta imposición de penas de excesiva crueldad y 

de condiciones inhumanas. cesando la acción popular da lugar a los inicios de un 

procedimiento inquisitivo. estando a cargo del Estado la pcnccución de los delitos, con un 

error al otoraar al Juez tal función por Jo que éste se convinió en parte. desacredidndose el 

sistema inquisitivo. por Jo que el Estado creo un óraano público que se encarprfa de Ja 

acusac:ión ante el poder jurisdiccional. es decir, el Ministerio Público. 

Por lo que hace al Ministerio Público desde la antigOcdad se creía .represena.do por 

diferentes personas corno es el caso de Grecia que contaba con los Tesmoteti quienes cataban 

encara:ados de la_ denuncia ante el Senado de la asmnblea del pueblo. donde el Aeropaa:o era 

como el Ministerio Público para revocar las sentencia contrarias a la ley. 

En Roma exislfan los Qucstori que pcneaufan los atentados contra el orden o que 

lesionaban intereses de ciudadanos. Durante la Revolución Francesa los comisarios del rey. 

acus.ban en materia criminal. 

Aduciendo a México tiene sus anlecedcntcs en IR:s elementos de acuerdo al criterio 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. primero en la lesislac:ión de 

Espafla., segundo en la ascendencia de Ja Jea,islación Francesa que detenninó la unidad del 

Ministerio PúbliCo. asl como la irn::cusabilidad del Procurador y de sus Aaentes corno la 

organización y jerarquización de la Policfa Judicial por último en la Constitución de los 
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estados Unidos Mexicanos en su aniculo 21 donde el Ministerio Público tiene la titularidad 

del ejercicio de al acción penal. representándose el Ministerio Público en un principio por 

dos fiscales en cada una de las Audiencias reales de Lima y México. introduciéndose un 

fiscal en la Supren1a Corte de confonnidad con la Constitución de 1824. con la ley Lares de 

Cecha 6 de diciembre de 1153. se introdujo en México la primera oraanización sisten1atizada 

del Ministerio Fiscal el IS de junio de 1869. el Presidente Benito Juárez expidió la ley de 

Jurados. establecjéndose en ella tres procuradores que fueron denominados representantes del 

Ministerio Público. sobreviviendo la expedición de IU Leyes Orgánicas en 1919, Federal y 

del Distrito y Tenitoños federales ajustándose a lo establecido por la Constitución de 1917. 

mencionándose al Ministerio Público como el único depositario de la acción penal. 

Se contempla al Ministerio Público como una institución que tiene el monopolio de 

la acción penal. ejerciéndola en contra de personas que presuntamente son responsables de la 

comisión de un delito. en defensa de intereses colectivos. en donde él no tiene ningún inteR:s 

en resolver a su favor. toarando el bienestar de la sociedad de la cual es representante. siendo 

representada actualmente por la procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. esto es 

el P.rocurador. teniendo el Ministerio Público una ~rie de caractcristicas como son la de 

unidad o jerarquía. indivisibilidad. y las determinaciones que emite son el archivo. la reserva 

y el ejercicio de la acción penal. teniendo su base el ejercicio de la acción penal en el articulo 

21 Constitucional. siendo un representante social porque vela por los intereses de la sociedad 

en su aspecto genérico y en Jo especifico porque representa a los menores de edad y a los 

incapacitados. 
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Como se sabe. paTB ejercitar acción penal es ne.:esario reunir los elementos del tipo 

penal y su presunta responsabilidad. en caso de que ejercite esta acción debe tener ciertas 

características, que son autónoma, pública. indivisible. irrevocable de condena y única 

procediéndose a esto. si reúnen ciertos requisitos. ciue exista presumiblemente un hecho 

sancionado por la ley penal como delito. la existencia de una persona física a quien se le 

pueda imputar un hecho delictuoso o en su caso una persona moral, la existencia de un 

ór¡iano titular de la acción, un óraano jurisdiccional y un ofendido. 

Estando a lo anterior en oposición el No Ejercicio de la Acción Penal. por no contar 

con los elementos suficientes y necesarios para ejercitarla como son que la conducta descrita 

no encuadre en los elementos del tipo penal descrito por la ley o que la acción haya 

prescrito, o que medió penlón por parte del ofendido, o no se fomtulc querella en los delitos 

que la requieran o que no se le11itimc la querella , por lo que el Ministerio Público se ve en la 

necesidad de declarar la procedencia del No Ejercicio de la Acción Penal. 

Si se diera el caso del No Ejercicio de la Acción Penal, corre a cargo de la 

Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del procurador que es una 

unidad administrativa de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. quien ·Jo 

autoriza y manda a su respectivo archivo, procediendo el No Ejen:icio de la Acción penal en 

casos especificos como los siguientes: cuando los hechos de que conozca no sean 

constitutivos de delito, o que una vez agotadas todas las diliaencias y de los medios de 

prueba corTCspor\dientes no se acredite la probable responsabilidad del indiciado ~ o bien que 
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la .cción penal se hubiese extinguido en ténninos de las normas aplicables. o una causa de 

exclusión del delito, en estos ca.os especfficos y después de ser dictaminadas las 

indaaatorias se decidió. si procede el No Ejercicio de la Acción Penal. dándose en definitiva 

su resolución por los Subprocuradores ºA'\ u9•• o ucn respectivamente. dependiendo del 

delilO de que oc trate. 

Existiendo .,;tualmente un término de quince dias naturales para inconfonnarsc 

contra el No Eje~icio de la Acción Penal. por lo que proponao que dicho ténnino se reduzca 

a diez dfaa naturales. para dar mayor aa,ilización a tal'tnUnitc porque la mayoria de las veces 

se trata de averi11uaciones cuyo caso no tiene cabida dentro del Derecho Penal. por tratarse de 

otro tipo de asunto sin constituir delito alauno que se encuentre tipificado. 

Siendo la propuesta aludida anterionnente con la finalidad de aplicar una pronta 

solución a la averia:uación y de no constituir delito algW10. ejerce su derecho por la via 

indiceda y asf no pierde más tiempo. en esperar una respuesta que no le es favorable por no 

tratarse de la tipificación de un delito. o bien que de tratarse de algWK> posiblemente no reúne 

los elementos necesarios. 
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CAPITULO l. " EL MINISTERIO PUBLICO" 

A) ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO 

Durante la primera etapa de la evolución social. la lbnción. represiva se ejerció 

por medio ~ la venganza privada. es decir. los dempOs de Ja ley del Talión: ojo por ojo. 

diente por diente. Aqui el delito es una violación a la persona privada. y la justicia se hace 

por su propia mano de la victima del delito o de persona allea-las a ella.U> 

La venaanza privada que también se le denominó venganza de sangre o época 

bmt>ara se presentaba por la inexistencia de una protección adecuada. siendo que cada 

particulv. cada familia o cada arupo se protegi• y se hacía justicia por su propia mano. 

La función represiva se vefa en este periodo en manos de los paniculares. 

conociendo como venganza de sanare al oriainarse por el homicidio )' las lesiones. dicha 

venaanza recibió en el pueblo romano el nombre de blutroche. después se ¡generalizó a toda 

clase de delitos. presentmldose la necesidad de limitar la vcnsanza. porque al ejercitar su 

reacción el que se vengaba se excedfa causando un mal mayor de aquel del que habfa sido 

victima.. por Jo que se creó la fónnula del Talión ojo por ojo. diente por diente. disponiendo 

que sólo el grupo reconocfa al ofendido Ja posibilidad de causar un mal igual al sufrido. 

d.Andosc más tarde el ·sistema de com.X,sicioncs. donde el ofensor podrá comprar al of"cndido 

o. la familia de éslc el derecho de venaanza. 

Al darse una organización del poder social. imparte la juslicia a nombre de la 

divinidad conocido como el periodo de Ja venganza divina. reniendo los pueblos una 

organización lcocrárica. proyectándose todos los problemas hacia sus dioses. Jos delilos, 

componamientos que hacían enojar a los dioses. por lo que los jueces y tribunales hacen un 

juicio a Ja persona que cometió el delito en nombre de Ja divinidad ofendida. manifestando 

<OC F R CASTRO JUVENTINO V. El MiniSlcl'io Público en M~xico. Octava Edición, Editorial Porrúa, 
M4xico 1994.p.l 



sus sentencias y la imposición de la pena. satisfaciendo la ira de su dios y así llegar al 

desistimiento de su indignación. en tal etapa la justicia represiva es manejada por Ja clase 

sacerdotal quien lo aplica. 

Una vez mejor organizados los Estados apareció la venganza pública al hacerse 

una distinción de delitos privados y públicos observándose la afectación directa de Jos 

particulares o bien el orden público. a esta etapa también se le denomina de la concepción 

polflica. 

Se buscó la salvaguardia del orden y Ja tranquilidad de carácter social donde se 

establecieron tribunales y nonnas que la mayoría de las veces eran arbitrarias. juzgando los 

tribunales en nombre de la colectividad. imponiendo penas crueles e inhumanas. 

Se da el surgimiento de la acción popular con apogeo en el Derecho Romano. 

acción que ejerció el pueblo acusando _de los delitos que tenla conocimiento. 

MANDUCA hizo notar el fracaso de la acción popular al mencionar º ... cuando 

lloma se hizo la Ciudad de infames delatores que, causando la ruina de fntegros ciudadanos. 

adquirfan honores y riquezas; cuando el romano se adormeció en una indolencia ego~sta y 

ce96 de consagrarse a las acusaciones públicas. Ja sociedad tuvo la necesidad de un medio 

para defenderse. y de aquí nace el procedimiento de oficio. que comprende el primer germen 

del Ministerio Público en la antia;ua Roma. representando la más alta conciencia del 
derecho ...... (l) 

La acción popular cesa. floreciendo los inicios de un procedimiento de oficio. 

porque tenía que buscar el pueblo romano la forma de defender sus intereses, al caer en 

desuso la acusación de carácter p(lblico. 

C2J Citado por CASTRO JUVENTINO V. Op. cil:. p. 4 
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Al comprender el Estado que la persecución de los delitos es una función social 

que debe ser ejercida por él. da paso el procedimiento inquisitivo. donde la persecución de 

los delitos es misión del Estado. teniendo por enor darle esa persecución al juez 

convirtiéndose éste en parte. cayendo en descrédito el sistema inquisitivo. creando el Estado 

un órgano público y pennancnte que en lldclante se encargarla de la acusación ante el poder 

jurisdiccional. 

A.l) ANTECEDENTES PEL MINISTERIO PUBLICO EN GENERAL. 

Los an~ntes hablan M>bre figUl'aS encargadas de la fonnulación de 

denuncias. de la realización de pesquiua y del aostenimlento de la persecución criminal. 

En~ los TESMOTETI que eran funcionarios cncar1111dos de denunciar a 

los impuUldos al Senado o bien a la asambl- clel pueblo que de•ianaba a un ciudadano pa<a 

sostener la acusación. Los TESMOTETl eran meros denunciantes. pudiendo ser ejercitada 

la llCCión por el aaraviado. creúldosc por LiCW'SO los EFOROS fueron Censores. Acusadores 

y Jueces. A partir de Pcricles y Areópaao acusaba ele oficio y sostenla las Pf'UCbas en caso 

de que \U1 acusado hubiere sido injustamente absuelto por los maaistrados. aqui el 

AEROPAGO era como el Ministerio Público porque ejercia la acción penal ante el tribunal 

del pueblo para rcvOCU' las sentenc:iu contrarias a la ley. POr su parte el ARCONTE era el 

que denunciaba cuando la victima carecla de parientes o· éstos no ejercitaban la acción. 

sostenida finalmente éSta en manos de los oradores.()) 

En B.QMA. el inicio del Ministerio Público se. encuentra en el Proccdin1iento de 

Oficio. conociéndose con cat'ácter de verdaderos Fiscales a los Ciudadanos que como 

Cicerón y Caton. ejercieron reiteradamente et derecho de acusar. en el mandato de tulio 

Hostilio aparecen los QUESTORI que perscguian los atentados perturbadores del orden 

,,, CFR. OARCIA RAMlREZ SEllOlO. Cuno de ~recho Procesal Penal. Segunda Edición. Edlloria1 
Ponlia S.A .• ~xico lS77. p.p. 200-20t 



público o que lesionaban los intereses de los ciudadanos. Dándose también en el Derecho 

Romano los CURJOSI. STATIONARI o IRENARCAS con funciones policiacas. 

ADVOCATI FISCI y PROCURATORES CAESERIS. 

En el periodo del imperio. los prefectos del pretorio eran quienes reprimían los 

crlmcnes y se encargaban de perseguir a los culpables que eran denunciados. administrando 

la justicia en nombre del Emperador bajo el mando del cual se encontraban. 

Por lo que en la legislación canónica del medioevo. se dio una contundente eficacia 

del proceso inquisitivo ejercido por los tribunales eclesiasticos de los siglos XIII y XIV con 

aplicación del principio inquisitivo ex oficio y la función de los promotores quienes 

sostenlan la acusación requiriendo la aplicación de la pena. dándose la existencia de los 

CONSULES LOCORUN DILLARUM y los MINISTRALES como denunciantes oficiales. 

º ... El autor Oarraud reivindica el origen francés del Ministerio Público. nació en 

Francia con los PROCUREURS DU ROi. quienes en un principio cuidaban ante las cortes 

sólo de los intereses del monarca. después empezaron por hacerse cargo de la función 

persecutoria. En el siglo XIII hubo procuradores del rey y abogados del rey. el printero se 

encargaba del procedimiento y el segundo del litigio en todos los negocios que interesaban 

al Rey ... •-<4 > 

Al paso de la Revolución Francesa se observaron los comisarios del rey~ acusadores 

cm 1natcria criminal. pero la persecución la ejercieron funcionarios de la Policía 

Judicial, jueces de paz y oficiales de la gendarmería. el acusador tenia el carácter de 

público quien era elegido por el pueblo sosteniendo la acusación, y por lo que hizo en 

materia correccional el con1isario del rey tenia a cargo la persecución y ejercitaba la 

acción penal. En la Constitución de septiembre de 1971 quedaron repartidos entre los 

comisarios del rey las atribuciones del Ministerio Público~ también en los jueces de paz. 

<•I Citado por GARCIA RAMIREZ SERGIO, Op. Cit. p. 202. 
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ciudadanos y el acusador oficial. Siendo que por decreto de octubre de 1 792 la Asantblea 

Nacional unió las funciones del comisario y del acusador público en éste último. 

En ln&.la1c.tta se crearon instituciones como el Abogado General. el Director de 

Acusaciones Públicas y el Solicitador General integrando al Ministerio Público. 

Funcionando también en los paises socialistas la institución del Ministerio Público, 

ocupándose de la acción penal y de otras tareas. En la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas nació la fiscaUa en 1922. como un órgano de carácter especial cuya función fue la 

vigilancia del cumplimiento exacto de las leyes. el uticulo 1° del Regla1ncn10 del Control 

fiscal de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas de 1955,. atribuyó al Fiscnl General el 

control máximo del cumplimiento exacto de las leyes por todos los Minis1crios y las 

instituciones dependientes de ellos. así como por los funcionarios públicos y los ciudadanos 

de esa unión. 

A.2) ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO 

En México el Ministerio Público se ha integrado como inslitución n partir de tres 

elementos de confonnidad con la información otorgada por la Procuradu.-ia General de 

Justicia del Distrito Federal. 

1.- La legislación de Espafta que conlinúa vigente (en el fuero comlm). hasta casi 

finalizar el siglo XIX; 

2.- La ascendencia de la legislación francesa que dctenninó la unidad del 

Ministerio Público. la irrecusabilidad del Procurador y sus Agentes. y la organización y 

jerarquización de la Policfa Judicial; 

3.- La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. la qtu! en su artículo 

21 atribuye en fonna exclusiva al Ministerio Público la titularidad del ejercicio de In acción 

penal. 



Espafta impuso en nuestro pa(s en la época de la Colonia un claro reflejo de su 

le¡iislación. proyectando su organización relativa al Ministerio Público. La recopilación de 

Indias. en la ley dada el S de octubre de 1626 y 1632 ordenaba que en cada una de las 

audiencias reales de Lima y México. hubiera dos fiscales. sirviendo el más antiguo en la 

plaza en todo lo civil y el otro en lo criminal. A partir de la expedición de la Constitución de 

Cádiz,. en Espafta (1812). se reglamentó a las audiencias en las provincias de Ultrarn1ar. 

decretá:ndose en octubre de 1812. donde se ordenó que en la Audiencia de México existieran 

dos fiscales. quedando reducida tal audiencia en el afto de 1822 a dos Magistrados 

propietarios y a un fiscal. confirmado por decreto de fecha 22 de febrero de 1822. 

La Constitución de 1824 introdujo la presencia de un fiscal en la Suprema Corte 

equiparándolo con los de los Ministros y dándoles el carácter de inamovibles. estableciendo 

también fiscales en los Tribunales de Circuito sin detenninación expresa respecto de los 

Juzaados de Distrito.<'• 

Por su panc la Ley de 14 de febrero de 1826 reconoció con carácter necesario la 

participación del Ministerio Fiscal en todas las causas Criminales en que tenga interés la 

Fcdcnción. también en los conflictos de jurisdicción para entablar el recurso de competencia 

o desistirse de éste, presenciando ~ste funcionario las visiras semanarias a los 

establecimientos carcelarios. La ley del 22 de mayo de 1.834 menciona la existencia de un 

Promotor Fiscal en cada Juzgado de Distrito. nombrado como el de Circuito y con las 

miunu funciones. 

Se estableció el sistema centralista en México con las Siete Leyes de 1836. y en 

la Ley del 23 de mayo de 183 7 se hizo mención de un fiscal adscrito a la Suprema Cone. asi 

como también en los Tribunales Superiores de los Departamentos. 

Con la existencia de la Ley Lares de fecha 6 de diciembre del8S3. en el gobierno 

de Antonio Lópcz de Santa Anna. ley para el arreglo de la administración de justicia 

introduciéndose en México la primera organización sistematizada del Ministerio Fiscal . 

.,, C F R CASTRO JUVENTINO, Op. Cil. p. 9 
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º ... En el tirulo VI de la Ley bajo el rubro ºDel Ministerio Fiscar\ se estableció ht 

Organización de la Insl:il:ución que en el artículo 246 dispone las caregorlas del Ministerio 

Fiscal de libre nombramiento del Presidente de Ja República en los términos del articulo 

n1encionado, como promotores fiscales. agentes flscales de los tribunales superiores y fiscal 

del 'Itibunal Supremo ..... (6 ) 

Los prccepl:os contenidos en los anfculos 271 y 272 mencionaron que el Procurador 

General ejerce su ministerio cerca de los tribunales, en representación del gobierno. siendo 

pane del Supremo Tribunal asf como en cualquier Tribunal superior o inf'erior. cuando así lo 

contemple el ministerio a que corresponda el DCKOCio. 

Ejerce autoridad del procurador seneral sobre Jos promotores fisco.les dando en 

fonna direcl:a instrucciones relativas al desempefto de su ministerio. 

En l:t!nninos del precepto legal 264 de esa ley ..... corresponde al Minislcrio Fiscal 

promover la observancia de las leyes; def"ender a la nación cuando por razón de sus bienes. 

derechos o acciones. sea en juicios civiles. inlerponer su oficio en pleitos y causas que 

inlercsen a las demarcaciones, pueblos y eslablecin1icn1:as públicos dependientes del 

gobierno. asf como en las causas criminales y en las civiles en que se inlerese In causa 

pública a la jurisdicción ordinaria. promover cuan.lo crea oportuno o necesario parn la pronl:n 

adminisrración de juslicia; averiguar con panicular solicitud las detenciones arbitrarias. 

acusar con arreglo a las leyes a los del incuentcs e intervenir en lodos los demás ne godos y 

casos en que se disponaa o dispusieren las leyes ... •"'' 

Aparece una ley de f'echa 23 de noviembre de 1855 que establccfa Ja írrecusabilidad 

de los promotores fiscales colocándoseles en Ja Suprema Corre. en Tribunales de Circuilo y 

Juzgados de Disl:rilo. eslo úUimo por decrelo del 25 de abril de 1 856, ésta ley f"uc dada a 

conocer por Juan Alvarez y aprobada por Ignacio Comonfort. 

<"Jldcm p.10 
PJ lbiclem. pp. 1 O· I 1 
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El articulo 27 del proyecto de la Constitución de 1856 estableció que en todo 

procedimiento de orden debia darse la presencia de una querella o acusación del ofendido o 

bien a instancia del Ministerio Público que defendiese Jos derechos de la -6G..:iedad, 

considerándose a ambos en el ejercicio de la acción. 

Por su pane la Carta Magna de 1857 mencionó que la Suprema Cone de Justicia 

f"uese intea;rada por un fiscal y un Procurador General. debido a la refonna de l 900. el 

precepto marcado con el numeral 91 orsanizó la Corte de fonna exclusiva con Ministros. de 

acuerdo con el nuevo contenido del articulo 96. quedando a la ley el establecimiento y 

cs~turación del Ministerio Público a nivel Federal. 

El 1 S de junio de J 869, expidió el presidente Benito .fuárcz la Ley de Jurados. 

estableciéndose en él tres procuradores a los que se les llamó representantes del Ministerio 

Público. siendo inde~ientes y no peneneciendo a lo civil. 

Basándose en los lineamiento de Francia en el Código de 1880 se conceptuó al 

Ministerio Público como: ..... magistratura instituida para la petición y el auxilio de la pronta 

administración de Justicia en nombre de la sociedad y para la defensa ante los tribunales de 

los inlel"eBCS de ésta. El Ministerio Público fue nombrado miembro de la policía judicial, de 

la que el juez era jefe. recayendo el control de la investigación en éste último. al paso que la 

misión de aquel era fundamentalmente: requeriente ... ·.<•• 
El Código de 1894 de Procedimientos Pcriales amplió la participación del 

Ministerio Público. en el proceso. 

Lo establece como un integrante de la policía judicial así como un auxiliar 

administrativo de la justicia. 

En la Ciudad de Querétaro. el Congreso Constituyente expidió la Constitución 

de 1917. sometiéndose a discusión los preceptos marcados con los numerales 21 y 102 que 

aluden a la Institución del Ministerio Público, Venustiano Carranza al emitir su informe de 

C•J OA.RCIA llAMIREZ SERGIO. Op. Cit. p. 20!5. 
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asamblea explicó que. al llevarse a cabo la investia,ación de los delitos por jueces dio lugar a 

la llamada confesión con cara,os estableciendo que estos funcionarios judiciales cometían 

arbitrariedades. y por su parte. el Ministerio Público era una fia,ura de adomo. tratando de 

colocar a cada uno en su lugar conespondiente. apartando al juez de la facultad de policía 

judicial y de acusador que constitufan los cargos para hacer confesar a los reos. 

La gente que colaboró en el dictamen sobre el precepto 21 del proyecto. estaba 

intearado por los diputados Fnncisco Enrique Recio • Francisco O. Mugica. Luis G. 

Monzon. Enrique Colunp. Alberto Roman. 

Al discutirse el articulo 21 como lo proponla la Comisión dictan1inadora. dio 

luaar a polémicas en las que intervinieron los diputados Machono Narváez. Mercado, Rivera 

Cabrera. Jua. Mujica, lbuno, M.:las Colunga, Epi11menio Martincz. Silva Herrera, 

llamando la atención de JoK M8clu que dijo que la fonna como estaba redactado el 

articulo. oponiéndose: al pensamiento de Venustiano Cananza. porque dejaba la persecución 

de los cielitos a la autorict.d edministrativa y con v~a,ilancia del Ministerio Público. 

modificando el articulo la comi9ión con la particular opinión del diputado Colunga. 

redacción aceptada. 

Sobrevienen a partir de 1919 la expedición de leyes Orgánica del Ministerio 

Público Federal y del Distrito y Tenitorios Federales. ajustándose a lo establecido por la 

Constitución de 1917, siendo la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal y su 

realamentación a la Ley OrgMica del Ministerio Público del Distrito y Territorios Federales 

de fechas 14 de agosto y 13 de .eptiembre respectivamente. mencionándose a la institución 

del Ministerio Público como el íanico depositario de la acción penal. logl'ándose lo anterior 

con la Ley Orgánica del Distrito Federal del 7 de octubre de 1929, dando una importancia 

considerable a la institución ministerial y creando el Departamento de investigaciones. 

intea,rado por agente_s adscritos a las Delegaciones. estando a la cabeza el Procurador de 

Justicia del Distrito. aunándose a las leyes pasadas la Ley Orgánica del Ministerio Público 

del Distrito y Territorios Federales del J 1 de diciembre de 1954, la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito y Territorios Federales de diciembre 31 de 
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1971 y la ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del D.istrito Federal del 1 S de 

diciem!Hede 1977. 

La Ley de 1971 contempla a la Procuraduría como Organo Administrativo con 

múltiples funciones contemplándose entre éstas la persecución de los delitos. 

La ley de fecha 12 de diciembre de 1983 fue reformada por diversos decretos; el 

más reciente de ellos es del 26 de enero de 1996 que puso de manifiesto una nueva versión del 

Ministerio Público mediante su especialización y desconcentración administrativas, asi corno 

la atención a la comunidad que debe brindar a los rubros de orientación legal y recepción de 

quejas no constitutivas de delitos. canalizando asuntos a las autoridades competentes. 

La 11etual ley de fcc:ha 30 de abril de t 996, rige a ta Institución del Ministerio 

Público clcai¡ps6ndole sus funciones. 

B) CONCEPTO DIE MINISTERIO PUBLICO V SUS REQUISITOS. 

La Institución denominada Ministerio Público es muy compleja. porque tiene 

diversas actividades encontrándose por lo tanto en los Juzaactos Familiares. Civiles. de 

Arrendantiento. Paz. en los Penales, imponiendo aqu• el desanollo del Ministerio Público. en 

<!sta úllima la penal. 

B.I) CONCEPTO DE MINISTERIO PUBLICO. 

El autor~ definió el Ministerio Fiscal como ºuna parte acusadora 

necesaria de carácter público. encargada del Estado a quien representa. es decir. de pedir la 

actuación de la pretensión punitiva y de resarcimiento en su caso. en el proceso penal".t9
) 

'9> Citado por OARCIA RAMIREZ SERGIO. Op. Cit. p. 200. 
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B.J) REQUISITOS DEL MINISTERIO PVBLICO. 

Como queda de manifiesto en la Ley Or¡iánica de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal de 1971 ya no se ve al Ministerio Público como Institución que 

tenfa sólo el carácter persecutorio de l~s delitos sino que lo identi ti ca al Ministerio Público con 

la Procur.durla que Se desempefta como óraanos administrativos con diversas funciones, entre 

ella la persecU<:ión de los delitos. 

De lo anterior se deduce que la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal 

es el Ministerio Público de esta entw.I. 

B.J.I) ORGANIZACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE .IUSTICIA PEL 

DlllTIUTO FEDERAL. 

La Procunlduria Oeneral de Justicia del Distrito Federal está encabezada por el 

Procurador General 11 y de acuerdo a su Rcalamcnto interno, el Ministerio Público se organiza 

con lu siauientes unidades administrativas: 

1.- Subprocuraduriu. 

a) "A" de Procedimientos Penales. 

b) ... B .. ele Procedimientos Penales. 

e) ºC" de Procedimientos Penales. 

d) Jurfdica y de Derechos Humanos. 

e) de Atención a Victimas y Servicios a la Comunidad. 

2.- OficiaUa Mayor 

3 .- Contralor la Interna. 

4.- Visitaduria General. 
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S.- Coordinaciones. 

a) de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador. 

b) de Investigación de Derechos Humanos. 

6.- Direcciones Generales. 

a) de Derechos Humanos. 

e) de Asuntos Especiales y Relevantes del Procedimiento Penal. 

d). de Asuntos de Menores e Incapaces. 

e) de Atención a Victimas de Delito. 

f) de Control de Procesos Penales. 

g) de lnvcsti¡iación de Delitos contra la Seguridad de las Personas. las 

Instituciones y la Administración de Justicia. 

h) de Investigación de Delitos contra el Honor. Responsabilidad Profesional 

y Relacionados con Servidores Públicos. 

i) de Investigación de Delitos Patrimoniales no Violentos. 

j) de Investigación de Delitos Patrimoniales no Violentos. Relacionados con 

Instituciones del Sistema Financiero. 

k) de Investigación de Homicidios. 

l) de lnvestigacióndBRobo a Bancos y de Delincuencia Organizada. 

m) de Robo a Negocios y Prestadores de Servicios. 
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n) de Investigación de Robo a Transporte. 

o) Juridico Consultiva. 

p) del Ministerio Público en lo Civil. 

q) de Nonnatividad y Control Operativo Técnico Penal. 

r) de la Policia .Judicial 

s) de Polllica y Enadllltica Criminal 

1) de Prevención del Delito. 

u) de Pro11ramación, ()qmüzac:ión y Pres-ato. 

v) de Rccunos Humanos. 

w) de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

x) de Servicios a la Comunidad. 

y) de Servicios Periciales. 

z) de Tencnologfa y Sistemas lnformAti.cos. 

7.- Unidad de comunicación social. 

11.- o.._. Desconcentrados. 

a) Albergue Temporal. 

b) Delegaciones. 

c) Instituto de Formación Profesional. 
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B.2.2) REQUISITOS DEL PROCURADOR, SUBPROCURADOR Y AGENTES DEL 

MINISTERIO PUBLICO. 

REQUISITOS PARA SER PROCURADOR. 

t.- Mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de Derechos Políticos y Civiles. 

2.- Oriainario o vecino del Dish'ito Federal • con residencia ef"ectiva de dos aftos 

· anteriores al dfa de designación. 

3.- Tener cuando menos treinta y cinco aftos de edad el dfa de su designación. 

4.- Tener. con una antigüedad mínima de 10 aftos. titulo profesional de Licenciado en 

Derecho. el dfa de la designación. y contar con experiencia en el campo del derecho y 

5.- Gozar de h\.!ena reputación y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como 

responsable de un delito doloso o por delito calificado como grave por la ley. ni estar sujeto a --·· REQUISITOS PARA SER SUBPROC:URADOR. 

1) Tener la edad mfnima de treinta allos de edad. 

2) Mexicano en pleno ejercicio de sus derechos politicos y civila:. 

3) Poseer titulo de Licenciado en Derecho de cinco aftos. y tener experiencia en el campo 

deldefteho. 

4) Con goce de buena reputación y no haber sido condenado por sentencia irrevocable 

como responsable de un delito doloso o delito culposo calificado como grave. tampoco estar 

sujeto a proceso penal. 

Para ingresar y permanecer como Agente del Ministerio Público se requiere: 
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1) Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos pollticos y civiles. 

2) Poseer cédula Profesional de Licenciado en Derecho. 

3) Con buena conducta notoria y solvencia moral reconocida, no haber sido condenado 

por sentencia irrevocable como responsable de delito doloso o bien delito culposo. calificado 

cotn0 ara ve por la ley. ni estar sujeto a proceso penal. 

4) No usar ~ustancias psicotrópic:as. estupefacientes u otras que produzcan efectos 

aimitm-, ni pada:cr de alcoholiomo. 

5) Haher mproblMlo el concuno de inareso y los cursos de ronnación inicial o básica que 

impmta el Instituto de Formación Profesional u otras lnstitu.;iones cuyos estudios tengan 

reconoc::imiento del Instituto. 

6) Acreditar el Servicio MililU' Nacional en su c;aso. 

7) Que no este suspendido o no haya sido destituido o inhabilitado por resolución finne 

como _,,idor públk:o. 

8) Con un afio por lo menos de experiencia proíesional como Licenciado en Dere.;:ho. 

Tradndomc de Jos Aaentea del Minisacrio Público Auxiliares del Procurador y de los 

visia.dores. la experiencia será de cuando menos tres aftos. 

Los anteriores requisitos son de conformidad con la Ley Orgainica de la Procuradul'ia 

Getwnl de Justicia del Distrito Federal de fecha 30 de abril de 1996. 

C) CARACTERISTICAS V RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

La institución conocida como Ministerio Público presenta ciertas características que 

son el tener una unidad o jerarqufa. representada tal unidad en el Distrito Federal por el 

Procurador General de Justicia del f)istrito Federal. también el de ser indivisible porque la 

Institución a través de sus agentes ejercita la acción penal. asl como In caracterfstica de 
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conservarse independiente en relación a que simplemente debe acatar lo establecido por la ley. 

aunado que es irrecusable cuando deba conocer por su competencia del negocio donde 

interviene, por último es inesponsable al no responder ~n fonna penal por la actividad que 

realizan los servidores públicos de la Institución como unidad constituida del Ministerio 

Público. 

Las dctcnninaciones que emite el Ministerio Público son tres el archivo. la reserva 

y el ejercicio de la acción penal. de ~stas depende pasar o no a otra etapa procedimental. 

C.I) CAllACTERISTICAS DEL MINISTERIO PUBLICO. 

C.1.1) Principios que riacn la Act~ión del Ministerio Público. son: 

1.- UpjdN g jcmn¡u••. al mando se encuentra el Procurador. siendo los agentes una 

extensión del titular ,:on repl"esentación única, porque la Institución del Ministerio Público se 

contempla corno un todo y en ese todo tiene la represcntac:ión del Procurador, el que va a dictar 

los proanunas y poUticas a seguir, pero lleva waa estnJctura jerárquica a nivel administrativo, 

asi existe el Procurador, Subprocuradores, Delegados Regionales (Distrito Federal), Jefes de 

Departamento. Ministerios Públicos, Secretarias. etc. Se considera al Ministerio Público una 

unidad en el sentido de que todas las personas fisicas que lo integran son miembros de un sólo 

cuerpo. con una sola finalidad. 

2.- lo4jyj3jhlc Porque no importa la persona que realice la persecución. lo que 

interesa es la institución. es indivisible porque al presentarse ante cualquier tribunal o por 

indiferente el oficial que ejercite la acción. el Ministerio Público sigue representando a una 

misma persona en instancia, ya sea a la sociedad o al Estado. lo que cuenta es la función • no la 

persona que la desempefla. 

3.- lnderiendjeptc. Aunque dentro de la Institución. sus agentes o miembros 

dependen unos de otros de manera jerárquica, ha de diferenciarse la dependencia o jcrarquia de 

sus integrantes. de la dependencia de la institución. es claro que intemamente en sus miembros 
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existe dependencia. siendo que en Ja institución. Ja característica de Ja independencia sostiene la 

autonomía de ésta institución f"rente a cualquier otro órgano del gobierno básicamente 

independencia de Ja institución frente al poder judicial o ejecutivo. Es independiente porque 

solaanentc debe obedecer a la ley así cumplir sus atribuciones sin recibir instrucciones fuera de 

la ley. 

4.- Es jucsusehlc. Este principio se opone al de sustituibilidad de Ja institución. 

que implica la posibilidad de reemplazar o pennutar a Ja institución del Ministerio Público por 

otra institución diversa. es decir. que está fuera del cmpricho de los particulares el que deje de 

conocer de un asunto·quc de ecuenlo a su competerK:ia deba conocer. 

S.- Hs irn:aponyhlc. porque la Institución del Ministerio Público no responde de 

manera penal de los actos realizados por sus servidores públicos pero éstos de ntanera fisica si 

responden de sus actos. aunque en materia civil. la institución si puede responder con 

responsabilidad objetiva o subjetiva. 

C.1.2.) EL MINISTERIO PUBLICO COMO TITULAR DE LA ACCION PENAL. 

La lnstilución del Ministerio Público es considerada como titular de la acción penal 

que tiene su base constitucional en el anfculo 21 de la propia constitución. refonnado el 3 de 

julio de 1996 que alude que por lo que respecta a investigar y perseguir los delitos es actividad 

del Ministerio Público el que podrá auxiliarse de una policfa. Ja cual estará a su cargo de forma 

inmediata. de ahf se determina que sólo el Ministerio Público es el único que puede ejercitar Ja 

acción penal. claro. no sin antes acreditar la existeSKia del tipo penal y de la presunta 

responsabilidad. con el actual texto deja de darse ciena conf"usión que existia con el anterior 

contenido en lo relativo a que la persecución de los delitos incumbfa al Ministerio Público y a 

la policfa judicial. la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél, al ya no 

mencionarse a ambos ya que si bien no Jo dice propiamente el texto, se sobreentendía que los 

dos tenfan esa facultad quedando totalmente aclarado con la nueva redacción del articulo. 
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C.1.3) ES EL MONOPOLIO DE LA ACCION PENAL. 

El Ministerio Público es considerado como la única persona con carácter oficial a la 

que le concsponde ~a persecución de los delitos, es decir, de las actividades o actos que 

encuadran como conductas consideradas delictivas porqu~ ofenden un bien jurídico ya sea la 

vi~ la libertad., el patrimonio. etc . ._ y en éste caso el ofendido interviene accionando sólo 

derechos privados y subjetivos pero no podrá en ningún momento sustituir al Ministerio 

Público o forzarlo a ejecutar. sólo se ajustará al principio de legalidad .. es decir. con estricto 

-o a la ley. 

La persecución presenta dos partes. tanto la investigación como el ejercicio de la 

acción penal. porque se va a realizar la investiaación de las conductas consideradas como 

delictivas y si es asi. en un momento puede dar luaar a consignar la investigación ante la 

autoridad judicial competente. quien si lo considera procedente abrirá el proceso. viéndose aqui 

la institución como accionante de la pretensión penal. 

C.1.4) EL MINISTERIO PUBLICO COMO PARTE DEL PROCESO. 

La institución denominada Ministerio Público es un sujeto procesal en el sentido 

fonnal porque ejercita un derecho ajeno. es decir. aquel derecho a castigar que es un derecho 

que el Estado debe ejercitar. siendo que el Ministerio no es duefto de la acción, participando en 

el proceso al ser constituido ¡x>r la ley para desempeftar ésta función. 

Como pane del proceso del Ministerio Público , es público. Corzoso, de buena fe e 

imparcial y privilegiado.(IO) 

Siendo pane público por ser un órgano del Estado, es forzosa porque sólo a él 

incumbe el ejercitar la acción penal, dando su intervención para que exista el proceso, se 

considera de buena fe o imparcial porque persigue invariablemente durante el proceso o en el 

llOI GARCIA R.AMIREZ SERGIO, Op. Cit. p.86 
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caso, cuando ejerce nnte los tribunales acción declarativa, es decir, ni prcscntnrsc en favor del 

detenido una excluyente de responsnbilidad o por prescripción, omnistia o por pcC"dón, donde 

pedirá la libertad del detenido, es parte privilegiada por la ventaja que tiene respecto al 

inculpado, ya que también en materia de con1petencia tiene una intervención superior n la del 

inculpado. 

Otras características del Ministerio Público. 

1.- Es la única institución autori7.ada para la persecución de los delitos. 

Es nombrado por el poder ejecutivo. 

2.- Actúa bajo una dirección y el director de ésta es el Procurador de Justicia. 

3.- Realiza actividades administrativas durante la averiguación previa. 

4.- Es parte del proceso·pane procesal ( a pattir de que consigna una averiguación previa se le 

considera como pane procesal), teniendo igualdad procesal Ministerio Público y defensa). 

S.- Es representante social porque vela por los intereses de la sc:x:iedad en su aspecto genérico, y 

en lo especifico porque representa a los menores de edad y a los incapacitados. 

6.- Se auxilia de una policia para la persecución de los delitos. 

C.2) RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Según la Ley procesal~ la averiguación previa debe concluir en alauna de las siguientes 

detenninaciones: 

a) Archivo o sobreseimiento. 

b) Reserva o suspensión administrativa. 

c)Promoción y ejercicio de la acción pcnal.(I 0 

(lll SILVA SILVA JORGE ALBERTO. Derecho Procesal Penal. Editorial Harfo. México 1990 p. 260 
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C.2.1) SOBRESEIMIENTO ADMINISTRATIVO O ARCHIVO. 

Esta resolución tiene como principales supuestos, los siguientes: 

1) Que del resultado de la investigación se pueda afirmar que los hechos o conductas 

descubiertas no puedan ser consideradas como delitos. 

2) Que del resultado de la investigación sean consideradas las conductas como delitos,. 

pero la prueba de éstos resulte totalmente imposible. 

3) Que aún cuando esté confirmada la responsabilidad penal, resulte que se ha 

extinauido. 

Entrando como otros supuestos la renuncia de la querella. prescripción del derecho., 

muerte del indiciado. 

El archivo es la determinación que emite el Ministerio Público cuando una vez 

practicadas todas y cada una de las actuaciones encuentra que no se integran el tipo penal y/o 

presunta responsabilidad.., considerándose sólo como archivo definitivo cuando se haya 

otor¡¡odo el PERD01:'1• o hubiese operado la PRESCRJPCION o se hubiere detenninado una 

EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD. 

El efecto principal que produce Ja resolución de sobreseimiento administrativo o 

archivo consiste en que se extinaue el derecho del actor penal para promover y ejercitar la 

acción penal. 

C.2.2) LA RESERVA. 

La reserva o suspensión administrativa. se da por algunos supuestos .. como son: 

1) Cuando la comprobación del hecho delictuoso se pueda comprobar a futuro. siendo 

una imposibilidad con carácter menunente transitorio. 
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2) Cuando se ignore quien cometió el hecho delictuo.so. 

3) Cuando falta algún registro de procedibilidad. 

4) La ley militar prevé como causal de suspensión del procedimiento ºIn necesidad del 

servicio .. , cuando algWl comandante de guarnición así lo pida y su pedimento sea aprobado por 

· la Secretaria de la Defensa Nacional. (IJ) 

La reserva es la determinación que emite el Ministerio Público. cuando al practicar 

actuaciones encuentra que se da un obsdculo que le impide tenninar su investigación. por 

consiauiente envia el expediente a auanlar de manera transitoria para que una vez salvado ese 

obstáculo, se vuelva a dictar una nueva resolución. el archivo o promover la acción penal. 

C.2.3) PROMOCION V F-IERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Esta resolución se da al integrarse el tipo penal y la probable responsabilidad y asi 

poder resolver sobre la existencia del delito y su responsabilidad. o sobre la inexistencia del 

delito y de la responsabilidad. 

La institución del Ministerio Público tiene antecedentes muy remotos dándose a 

través del tiempo éstos. representándose por personas que recibian cierta denon1inación y cuya 

función fue la de no ~ejar impune la conducta que agrediera a la sociedad o a las pr-opias 

personas. habl4ndose de figuras que se encargaban de formular denuncias. de llevar a cabo las 

pesquisas y de sostener la persecución del crimen. por lo que hace a nuestro país • el Ministerio 

Público es toda institución inOuenciada directamente por la legislación espaftola, y la francesa, 

enunciándose en el articulo 21 Constitucional otorgándole la titularidad del ejen;icio de la 

acción penal considerándose propiamente en el Distrito Federal como el Ministerio Público a la 

Procuradurfa General de Justicia del nistrito Federal que es considerada como un todo, una 

unidad jerárquica que tiene como una de sus actividades principales. Ja persecución de los 

Cll) CFR. SILVA SILVA JORGE ALBERTO. Op. cit. p. 261 
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delitos presentando ciel1as características como las de unidad. independencia. indivisibilidad, 

irTCCusabilidad, irresponsabilidad y emite una serie de resoluciones, siendo que de los mismos 

depende el ejercicio o no de la acción penal como son el archivo o sobreseimiento 

administrativo. la reserva o suspensión administrativa y la promoción y ejercicio de la acción 

penal. dando paso ésta última propiamente a iniciar el proceso. 

En éste capitulo se considera al Ministerio Público, como aqueHa institución que 

ejerce la ronna monopólica la acción penal. enunciandose su concepto como aquella institución 

que ejerce la acción penal en contra de personas que han cometido delitos del que son 

pt'esuntamente responsables. en defensa de los intereses de Ja sociedad o del Estado. teniendo el 

Ministerio Público antecedentes muy remotos desde Grecia,. Roma, ltali~ lnaJaterra,, Francia y 

por supuesto en nuestro pafs México. donde siempre se identificó al Ministerio Público como 

parte acusadora en defensa de intereses colectivos donde él no tiene ninaún interés por resolver 

a su ravor, sólo busca Ja comprobación de delitos y de la probable responsabilidad., logrando el 

bienestar de la sociedad a la que representa. 
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CAPITULO 

11 

"LA ACCION PENAL 'Y SU NO E.JERCICIO" 

A) CONCEPTO DE ACCION PENAL Y DEL NO EJERCICIO DE LA 

MISMA. 

B) ETAPA PROCEDIMENTAL EN QUE PROCEDEN Y SUS CASOS. 

C) QUIEN AUTORIZA EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 



C4PITVLO 11 "LA. 4CCION PENAL V SU NO IE.11:.itCICIC: 

La •cción penal ha estado condicionada aJ concept, de delit a trav .:s de las dif"erentes 

épocais de la vida social siendo Ja acción penal considerada ..:_.,_,mo facL .ad par.l:t perseguir al autor 

de los actos delictuosos y obtr.ner su reparación, usándose ~ucesiva .. .!nre lo:; sistemas como la 

acusación privada. la acusación popular. el de la persecu ón de icio y '!I de la acusación 

púbfK:a.CIJJ 

Acl!rca de la naruraleza juridica de Ja acción penal, ~ manifi<- sn dos .:orrientes, primero 

la clásica o tradicional. que considera a la acción como .quel elt-- ·.1en10 del derecho que es 

consecuencia de una violación, es decir. el derecho en ejer cio. sie. .o la ac .:ión el derecho de 

per.eauir en juicio lo que se le deOe a la persona. y por su p :-te la se .mda ce :riente. la moderna 

menciona que Ja acción penal es como un hecho autónomo. 

4, CONCEPTO DIE ACCION l'IENAL V PIEL NO IE.llEJ. ;1c10 ! =: L4 lldSM4. 

A.I) COl'iCIEPTO DE 4CCION PENAL 

La acción penal se considc:ra ..... como el poder juríd: .o de ex_ lar y pr.,::,mover la decisión 

del orsano jurisdiccional sobre una delerminada relación del !recho r. nal ..... <•~· 

LA ACCION PENAL. es la facultad potestativa de. Estado .ue se e. ercita • través del 

Ministerio Público a criterio de esta autoridad teniendo coi :> finaJic d Ja excitación del órpno 

juriidic:cional. poniendo en marcha la actividad del juez a efe. --o de ql: se imponga una sanc:ión al 

que violó f.i norma. 

Es aquel instrumento que detenta de for"l• monopóli• .. el Min. .erio Pü .. Jico. 

iui CFR. OC.NZALEZ BLANCO ALBERTO, El Proccdimiemo Penal i .:~ieano, . .mera Ed . .:ión. 1975, 
Edilorial Ponü.. p ..... 

" .. ' FLORJA:"J EUGENIO, Elementos D:.:I Derecho Procesal Penal. Edir ial Ooiel osa. Bar ~lona. p. 173. 
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La acción penal es aquel recurso que se hace valer. que se manifiesta ante la 

autoridad judicial. que es ejercitado en interés de la sociedad para llegar a la co1nprobación del 

hec:ho punible o de la culpabilidad del delincuente. 

A.J) CARACTERISTICAS DE LA ACCION PENAL. 

1.- AUTONOMA. Es independiente del derecho abstracto de castigar que recae en 

el listado detentador de ius puniendi. com.o del derecho concreto a sancionar a un delincuente. 

2.- PUBLICA. Porque se diriae a ~r valer el derecho público del Estado a la 

aplicación de la pena, a quien ha cometido un delito. aunque este delito cause un dafto privado. 

la sociedad está interesada fundamentalmente en Ja aplicación de la pena destinada a protegerla. 

J.- INDIVISIBLE. Porque alcanz.a a todos Jos que han participado en la comisión 

de un delito. 

4.- IRREVOCABLE. El Ministerio Público carece de f"acultad paca desistirse del 

ejercicio de la ~ión penal. 

S.- DE CONDENA. Es ~ir. imponer una pena o medida de seguridad. pudiendo 

ser la ~ión penal tambi~n declarativa (absolutoria) y constitutiva (rehabilitación). 

6.- UNICA. Porque se va • aplicar a lodos y cada uno de los delitos no existiendo 

un insuumento especial para cada uno de ellos. Es única en cuanto es sólo uno su contenido. 

A.3) LA TITULARIDAD DE LA ACCION PENAL. 

Aquí entran en conOicto los principios OFICIAi y QISPOSITIVo. El Dispositivo 

se supedita a una instancia particular. ya sea el ofendido o un ciudadano cualquiera de la 

comunidad quedando comprendidas las acciones privadas, paniculares y populares. y no sólo la 

querella cuya interposición permite el ejercicio de Ja aceión penal. 

El oficial.donde corresponde al Estado iniciar tal ejercicio en cuanto se acrediten Jos 

extremos pertinentes sobre la comisión del crimen y la presunta responsabilidad sin 
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intervención de una instancia privada, quedando aqui comprendido el ejercicio oficioso de Ja 

acción por un órgano del Estado o la autoexitación judicial, a efecto de que el juzgaclor proceda 

sin que la pretensión sea hecha valer exterionnente. 

A.3.1) SISTEMAS DE ACUSACION 

Son varios los sistemas de acción o acusación. 

Primero la ACCION POPULAR el quiuis de populo puede instar la actividad 

jurisdiccional del Estado. con operancia actual en lna:latetta. 

Ses;undo la titularidad de la acción penal en manos del ofendido del delito privado o 

público. estando primero ante la acción privada penal y C:º el ses;undo de la acción panicular. 

excluyendo la acción privada por naturaleza la actividad del Ministerio Público. 

Tercero la titularidad de la acción penal en el Ministerio Público. El Ealado asume 

de modo pleno y exclusivo su elevada misión de castis;ar. ejerciendo el Ministerio Público en 

Mll!:xico el monopolio de la acción penal. 

Por último. Un sistema diverso que pennitc atribuir la titularidad del ejercicio de la 

acción penal de los órganos privados representantes de ciertos intereses económicos. ejemplo 

los sindicatos siendo ésta la acción profesional ftancesa. U'> 

A.4) E.IERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Para el ejercicio de la acción penal. se requiere que se den cienos presupuestos aenerales y 

condiciones de procedi.bilidad. Siendo los requisitos: 

t) Que exista prcswniblemente un hecho sancionado por la ley penal como delito. 

2) Que exista una persona fisica a quien pueda impulúsele un hecho delictuoso, 

pudiendo ser también WIB persona moral en los casos establecidos por la ley. 

<ISJ CFR. OARCIA RAMIREZ SERGIO, Op. Cit. pp. 168-169. 
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3) La existencia de un órgano titular de la acción. 

4) La existencia de un órgano jurisdiccional con racultad decisoria. 

S) Que exista un ofendido del delito (persona fisica o moral y esta pública o privada). 

Las condiciones se refieren a: 

1) La inexistencia de un proceso en trántite por el delito de cnlun1nia. porque en ese 

supuesto la acción correspondiente no podrá ejercitarse hasta en tanto en nquel no se dicte 

sentencia que cause estado. 

2) En el caso de que el rnptor se case con la raptada en el que no podrá intentarse la 

acción por rapto n1ientras no se declare la nulidad del matrimonio, (derogado). 

J) Que no haya querella formulada en los delitos que la requieran. 

4) Que el imputado aoce de fuero. en cuyo caso antes de ejercitnr la acción, se 

deberá contar con la autorización para proceder. 

S) Que la acción no esté prescrita. 

6) Que no haya interpuesto antes por el misn10 delito."6
) 

A.!I) NO IE.JERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Es el caso donde el Ministerio Público no puede dur procedencia n ta acción penal 

por no contar con los elementos suficientes y necesarios para ello como son; que la conducta 

descrita no encuadre en el tipo penal descrito por la ley. o que la acción penal haya prescrito. o 

que medió perdón por parte del ofendido. que no se formule la querella en los delitos que la 

requieran. o que no se legitime la querella. por lo que el Ministerio Público se ve en la 

necesidad de declarar la procedencia del NO EJERCICIO DE LA ACCION l'ENAL. 

<161 CFR, GONZALEZ BLANCO ALBERTO. Op. Cit. pp. 41-49. 
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A.5.1) PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Primero el de LEGALIDAD. NECESIDAD, OBLIOATORIEDAD, 

IMPRESCINDIBILIDAD o INDISPONIBILIDAD, el que obliga al funcionario a la promoción 

de la acción en cuanto se verifique un hecho con apariencias delictivas. 

Segundo de OPORTUNIDAD. DISCRECIONALIDAD, DISPONIBILIDAD DEL 

DERECHO DE ACCION, que le pennite al funcionario abstenerse cuando vislumbra que el 

ejercicio de la acción pcnaJ vaya a producir mayores inconvenientes que ventajas (escándalo 

públh::o. peligro para la paz social. complie11eiones internacionales. basándose en 

co1111ideraciones utilitarias). 

A.6) EXTINCION V SUSPENSION DE LA ACCION PENAL 

Primer elemento es la SENTENCIA FIRME. Ya sea que t!sta absuelva o condone. 

Se11undo el SOBRESEIMIENTO pone término al ejercicio de la acción, en cuanto a 

sus cf"ecros son los mismos de una sentencia absolutoria y una vez ejecutoriado posee finneza 

de COAjuz¡iada. 

Tercero la MUERTE DEL INCULPADO. No obstante que tanto la acción penal 

como la civil pueden derivarse del mismo hecho delictuoso. la extinción de la primera por 

muel'le del inculpado no Ja produce respecto a la civil por el caflk:tcr que tiene de ser restitutoria 

de lUI derecho patrimonial privado. 

Cuano la. AMNISTIA se extingue la acción penal. si no se expresan los ténninos en 

la respectiva ley. pues se trata de un acto legislativo de alcance general. a dif"ercncia del indulto, 

que lo es administrativo. se entenderá que la acc::ión penal y las sanciones impuestas se 

extinauen con todos sus ef"cctos. con relación a todos los responsables del delito. 

Quinto el PERDON DEL OFENDIDO. siempre que el delito no se pueda perseguir 

sin previa quen:Ua. se conceda antes de que el Ministerio PúbJico f'onnuJe conclusiones 
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(excepto en el adulterio en que el perdón posterior es eficaz) y se otorgue por el ofendido. su 

legitimo representante o un autor desianado por el juez que conoce del delito. 

Sexto la PRESCRIPCION extingue la acción y produce su efecto aunque no la 

aleaue como excepción el acuudo. Los jueces deben suplirla de oficio en cada caso. tan pronto 

como tensan conoc:ia,icnto de la miuna. sea cual fuere el estado del proc:eso. 

Séptimo el MATRIMONIO DEL ESTUPRADOR CON LA OFENDIDA. hace 

cesar toda acción pera peneauirlo. Lo mismo ocurre con el matrimonio del raplOI" con la 

npUda. mú se podr6 pcoc:eder en contra de aquél c......SO oe declme nulo el enlace siendo este 

último supuesto mú una suspensión que una extineión de la acción penal. este último tipo 

penal no existe actualmente.<"• 

LA SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA ACCION PENAL. Son eiwdos la 

falta de aquello en loa delitos que la requierMt, la .-...:Ción del incul-"> a la acción de la 

j-icia. la perturbmción _.tal del inculpado ocurrida durante la tramitación del procedimiento 

penal. 

A.1, DIFERENCIA ENTllE LA ACCION PENAL Y LA ACCION CIVIL 

Aún e~ la sción penal y la civil pueden derivarse del mismo hecho delictuoso 

existen difcreneias entre cllM: 

1.- En la causa porque la primera se oriaina por la lesión de particulares. 

2.- Por el objeto ya que la acción civil tiende a la reparación del daAo y la acción 

penal tiende a la aplicación de las sanciones. 

l. - El ejercicio de la .ceión se encomienda a personas diferentes. la acción civil a 

la víctima del delito y la penal a IUncionarios especiales. 

(l'?)CFR. RAMlkE.2:0AkCIA SERGIO. Op. cit. pp. •••-••s. 
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4.- La acción penal se ejerce en contra de autores o cómplices del delito y la civil en 

contra del inculpado. sus herederos y las personas que la ley declara civilmente responsables. 

S.- Por su modo de extinción. quedando satisfecho el intc~s social con la Kción 

penal. y el interés privado con la acción civil; y en rel.:.ión a la arnnistia y la muerte del 

inculpado que extinguen la acción penal dejan subsistente la civil. 

A.8) EFECTOS DEL UEllCICIO DIE LA ACCION. 

La promoción de la acc:ión por parte del Ministerio Público produce los siauientes 

a) Determinar el tribunal competente dentro del criterio de prevención. 

b) Da 1...- al ,......imlcnto del pnx:eso. 

e) El Ministerio Público pierde su imperium en el A90 e.pa::ifico. de lal manera 

que ninsún '""'° que realice después, la ac:<:ión podr6 c:onaiderane eomo proveniente de 

autoridad. 

d) Impide al ..,..- cambiar o adicio1111r los '-has en que se finca o avala la 

acusaci6n. no podrá adicionar o variar los hechos en que se funcln su concreta pretensión. 

e) Impedir temporalmente el ejercicio de la llamada "acción de <:alwnnia" 

(promoción y ejercicio de la 11eeión bauda en el delito de calwnnia judic:ial). Opera toda vez 

que como cuestión prejudicial clcbem ruolverse previamente al supuesto juicio calwnnioso. 

Despuá de esto, ya podri pn>maversc la 8CCión ........_en los hechos calumniosos, paralelo a 

este efecto enc:uéntnaSe la suspensión del plaz.o necesario para que prescriba el ius puniendi (se 

le conoce en el folo c:omo prescripción de la acción). o .ctO calumniae. 
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f) Haciendo a un lado el caso de la prescripción en el ac10 calumniac, queda 

cuestionado el efecto que comisle en que la promoción de la acción inlerrumpe el plazo de 

prescripción del derecho."ª' 

B) ETAPA PROCEDIMENTAL EN QUE PROCEDEN V SUS CASOS. 

Se lmbla del Ejercicio y del No. ejcn;:icio de la Acción Penal por el Minislerio 

Público a través de lu diCerenles caapas que confonnan el Procedimiento Penal. 

8.1) PROC:EDEN«;:IA DEL E.IERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Para que se de la ~solución - de la procedcnc:ia de la acción penal, 

primeramente hay que dif"erenciar enll'e Proceao Penal y Proced.imien10 Penal, que son dos 

~los difercnles. 

El Proce., Penal es el corüunto de aclOs procesales desde la preinstruccion, 

instrucción y juicio. 

El Procedimiento Penal 90ll todo9 loa actos jurídicos por medio de loa cuales se 

hace del conocimiento del Miniatcrio Público una lesión del bien juridico tutelado inicialndosc 

con la Averiau.ción preví• ame el MiniSlcl"io Público y culmin8do con la activi&ld del óramno 

jurisdiccional, pronunciando la sentencia comnpondientc. 

Para que • inicie el procedimiento debe presentarse una denuncia o una querella. 

Nuestra Carta Maar;~ eft. su aniculo 16 establece tres formas de iniciar un procedimiento penal 

y es a través de una denuncia. querella o acu.ación, siendo ésta úllima no reconocida 

criticamente porque la acUSllCión no inici• el procedimiento, sino que es el acto por el cual se 

inici• el juicio. entendiéndose a éste último c:omo 1- conclusiones que tiene que fonnular el 

Ministerio Público; de és .. forma sólo hmy dos m.ancru de iniciar el procedimiento, siendo la 

querella de panc y la denuncia. 

«••J CFR. SILVA SILVA JORGE ALBERTO. Op. Cit. pp. 2ao.2a1. 
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B.J.I) REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

1.- La DENUNCIA. Es ~ntendida como la narración de hechos presumiblemente 

delictuosos que es f"ormulact. por cualquier persona tratAndose de delitos que se persiauen de 

oficio. que se realiza ante el Ministerio Público a efecto de que sean investigados y se pida la 

sanc.::ión res,pe<:tiva en ~tra del in.fi'actor. 

Denunciar es avisar. anunci• algo ante el Ministerio Público que se considera 

iUciro por cualquier penona. 

Presene.da la denuncia tres elementos: 

Primero. Un ~lato de hechos que es un simple relato. donde se cuenta lo sucedido. 

no requiriendP ninsuna formalidad. asentándose de acuerdo a las palabras que utilice el 

denunciante. 

Scaundo. Se debe ......- ante el Mini-ño Público con base al anlculo 21 

Constitucional. teniendo sus cxc:cpciones. e establece que puede tener co~imiento de las 

denuncias la Policía Judicial pero en dos eaaos. uno por el horario. otro por no existir en eme 

1.....- el Ministerio Público pua los tuaares apartados. en cuo de que no existiera el Ministerio 

Pliblico. ni Policfa Judicial. el Ptesidcnte Municipal o el Síndico podrán tomar conocimiento. 

La denuncia a puede i-er de dos formu: 

Oral. Es W1 simple nanu los hechos. 

Escrito. Cuando es asf, se requiere que la ratifique el denunciante. compareciendo 

ante el Ministerio Público para ello. si no se presenta a ratificar no se tiene por presentada la 

denuncia. no permitiéndose el anonimato de la denuncia. 

Se sua;ic~ que el denunciante únicamente na.ne el hecho. absteniendose de calificar 

de que delito se trata. para evilar una contradenuncia ~1 delito de calumnia, actuando el 

Ministerio Público por el principio de leplidad u oficiosidad. 
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2.- LA QUERELLA. Es el acto por el cual se hace del conocimiento del Ministerio 

Público la lesión de un bien jurídico tutelado. sólo puede ser formulada por el ofendido o su 

representante legal. 

La querella es la manifestación de voluntad de ejen;:ic.:iQ potestativo que formula el 

ofendido de un delito o su representante legítimo o la persona que está legitimada y tratándose 

de delitos que se persiauen a petición de parte ofendida con la finalidad de que sea investigado 

el delito y sea sanciorudo el infractor. 

Siendo la querella sinónimo de queja. W\11 manifestación de dolor. es decir. alao que 

lesiona a la persona. 

Como primer elemento es un relato de hechos. como segundo ante el Ministerio 

Público. y tercero autorizada por la Ley. 

Se da la existencia de una querella de personas específicas. la victima o el ofendido. 

La victima es la persona a quien directamente se le lesiona el bien juridico tutelado. 

El ofendido es la persona a quien de manera indirecta se le lesiona el bien juridico 

1utelado. 

La querella admite perdón . 

.. Estima Mimzini que la querella se manifiesta neaativamente por el perdón y 

positivamente por la demanda de procedimiento penal. .. Con la querella • dice Manzini. se 

condicióna algo más que la perseguibilidad: la eKistencia misma del delito. a la manifestación 

de voluntad del sujeto pasivo ... u(l
9

) 

Por lo que hace a este autor. la querella manifiesta el sentido del ofendido que da a 

conocer la existencia de un delito. 

<••>Citado por GARCIA RAMIREZ SERGIO. Op. Cit. pp. 342-343. 
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EL SU.JETO LEGITIMO. 

Tratándose de una condición de ~ibilidad y que en el fondo implica una 

disposición del ejercicio de la aceión. debe diCerenciarsc al ofendido del autorizado para 

querellarse. correspondiendo el conc::cpto de of'endido al derecho sustantivo o material. y el de 

legitimado para querellarse y querellante. corresponde al campo procesal penal. siendo que en 

dicho proceso penal no hay ofendidos. sino sujetos que se auroproclaman oCendidos o que se 

presumen ofendidos. suponiendo la existencia de supuestos ofendidos, no son estos los que 

únicamente pueden dar anuencia para la promoción de la acción, ya que existen otros casos en 

los que como el estupro. son los padres de Ja supuesra estuprada quienes consienten en tal 

ejercicio, o el marido en caso de napeo. 

EFECTOS DE PRESENTACION DE LA QUERELLA. 

1) Sltjeción del querellante a las responsabilidades penales. si resulta falta de versión. 

2) Conceder el penniso o la auloriz.-:ión para los actos de procesan1iento y su eventual 

ejccuc:ión. 

Obli11ación del Ministerio Público. ex oficio. a practicar todos los actos tendientes a confinnar o 

rec:haZllr lo uevc..- en loa hechos de la querella. 

RENUNCIA V REVOC:ACION. 

Ya que la querella es un acto voluntario del querellante. el cual puede no desear presentar 

querella renunciando. o bien revocar su inicial anuencia luego de haberlo dado. 

Renuncia y revocación han sido denominadas de diversa forma. tanto en la ley como en la 

doctrina. llamándoscle desistimiento. perdón. remisión de la querella . 

.. La renuncia significa el no aceptar el ofrecimiento legal de posibilita el proceso. Esta 

renuncia puede ser tácita o expresa••. <20> 

CMJ SILVA SILVA JORGE ALBERTO. C>p. Cir. p. 243. 
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Por lo que hace a la revocación o desistimiento, puede presentarse en cualquier 

momento del proceso y aún antes. e incluso durante la ejecución de sentencia en el caso de 

adulterio. caso en el que la revocación de la querella no sólo hace cesar la anuencia para los 

efectos de investiaac:ión y procesamiento, sino también de ejecución. al cesar los efectos de la 

condena impuesta. la revoc:ación de la querella sólo puede ser ex.presa. 

3.- LA PESQUISA. 

A la pesquisa se le ha clasificado en general y en particular. La primera fue 

definida en la Curia FiUpica Mexicana como aquella que se hM:e inquiriendo generalmente 

sobre todos los delitos sin individuali:rar al delincuente o el cri111en. 

La •aunda clue de pesquisa. la particular, es aquella que va dirigida a la 

avcriauación de un delito y de un delincuente detenninado, tal requisito no es acogido por 

nuaua leaisi..:ión. 

4.- LA FLAGRANCIA. 

Dentro d~I Códiao de Justicia Mililar, la flagnuK:ia (evidencia Cacti). se considera 

como WI requisito de procedibilid8d. 

La e-Magna pennite que W1 aobemado sea priv..SO de la libertad al momento de 

sorprend&sele en dagrante delito, dando la Oaarancia luaar al aneSIO y de t!sta fonna al inicio 

del procedimiento. 

Relativa al concepto de Oqrancia, la ley y la doctrina lo tratan en dos sentidos la 

flaarancia lato sensu y especifica. 

Dentro del conc:epto BCncral de Oaarancia se encuentran tres tipos: 



1) Flagrancia estricta o especifica. 

2) CuasiOqrancia y 

3) Presunción de Oagrancia. 

S.- LA DELACION. 

La delación seria la condición de procedibilidad. a travt!:s de la cual se informa a la 

autoridad encaraada de averiguar un delito. de la existencia del mismo, de quien es el 

responsable, diferenciándose de otras condiciones de procedibilidad ya que en la delación se 

oculta o ae desconoce quien es la persona que da la información. 

La delación anónima, se desconoce quien es el autor de la información y en la 

secreta sólo el agente de la autoridad conoce el nombre del informante. más no nsi el supuesto 

delincuente. 

6.- EXCITATIVA. 

La richiesta o excitativa en una petición (de1nanda). de que se inicia una causa. un 

procedimiento. Hay cienos delitos que afectan a la autoridad y tienen un carácter especial. con 

respecto a las cuales es necesario el requerimiento de determinada autoridad para que se pueda 

ejercitar la acción penal. 

Es necesaria, para cienos delitos contra la personalidad del Estado cometidos en el 

extranjero en caso de ofensa al n:y,al regente etc .• o contra Estados Extranjeros. 
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7.- LA INSTANZA. 

Esta es una figura del derecho procesal italiano. opinando Florian que es el acto por el 

cual la persona lesionada pide que se inicie el procedindento para castigar un delito cometido 

en el extranjero y no perseguiblc por querella. C2•> 

B.l.:Z) MOMENTO PROCESAL PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

La averiguación previa se inicia con la denuncia y la querella terminando con la 

detcnninación de consignación o el archivo. a través del periodo de averiguación previa el 

potencial actor penal o a su auxiliar realizaron los actos necesarios tendientes a determinar si 

pron1ucve o no la acción penal. el objeto de ella es recoser el material para detenninar. por lo 

menos aproximadamente si el hecho delictivo se ha contetido y quien sea su autor y cual su 

culpabilidad. es def;ir. el tipo penal y la probable responsabilidad. 

Dentro de la llan1ada A veriauación Previa se deberá: 

- Dar asistencia a los damnificados. encontramos asi la asistencia médica y In restitución de 

ciertos bienes tutelados por la ley. 

- Rcaliur la investigación. 

- Dictar órdenes de inhumación de cadáveres. 

- Aplicar ciertas nledidas cautelares (recoger vestigios. ordenar detenciones en los casos 

especUicantente establecidos. vigilar lugares o cosas). 

Durante la averiguación previa se hacen diligencias. las que son actividades encaminadas. 

elementos probatorios de parte del Ministerio Público. existiendo varias clases de diligencias. 

1) Generales. Aquellas que se pueden practicar en cualquier clase de delito. 

<21
, Citado por SILVA SILVA JORGE ALBERTO. Op. Cit. p. 244. 
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2) Especiales. Aquellas que se practican para detenninados delil:os (violación. 

levantam.iento de cadáver. incendio). 

3) El arbitrio del Ministerio Público. Puede ordenar que se realicen otras. siempre y 

cuando eatc!n relacionadas con el hecho que se investiga. 

Una vez realizadas las diligencias del Ministerio Público. tomará una detenninación 

· siendo el archivo. la reserva o la consia,nación. 

B.1.3) CASOS DEL &JERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Procediendo el ejercicio de la acción penal al consignar. por la integración del tipo 

penal y de la probable responsabilicbd. 

Entendie~ por tipo penal. la doctrina mexi~ a los elementos plenarios del 

tipo. diatinauiendo entre los de carácter objetivo. los subjetivos y los normativos. af1nnándose 

que el tipo penal existe cuando se hallan debidamente integrados tales elementos en los 

ténninos del tipo correspondiente. 

Para Adalo de lbarra es el .. conjunto de presupuesto de elementos del delito que 

estú demostrados existencialmente que nos permiten. de una parte. definir exactamente el 

· delito dado. y por otro. establecer una nota distintiva respecto de los otros delitos'\ CllJ 

En la doctrina exlranjera se conceptúa como el resultado material. instrumento del 

delito o el sujeto pasivo del deliro. 

El anfculo 13 del Código Penal para el Distrito Federal menciona a las personas que 

son consideradas como responsables de los delitos sierr:o los siguientes: 

1.- Los que acuerden o preparen su realización. 

2.- Los que lo realicen por si. 

<:u> Cillldo por OARCIA RAMIREZ SERGIO, Op. Cil. p. JS 1. 
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3.- Los que lo realicen conjwitamente. 

4.- Los que lo lleven a cabo. sirviátdose de otro. 

S.- Los que detennincn dolosamente a otro a cometerlo. 

6.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión. 

7 .- Los q~ con posterioridad a su ejecución auxilien a otro para su comisión. 

1.- Los que sin acuerdo previo. intervengan con otros en su comisión. cuando no se 

pueda preciur el resuJ-. que c..ta quien produjo. 

UNA VEZ INTEORADOS EL TIPO PENAL Y LA PROBABLE 

RESPONSABILIDAD. se procede a ejecutar la acción penal. consignando. excepto cuando a 

pesar de que se inteare el tipo penal. las circunstancias exteriores de comisión y la probable 

responsabilid9d. se acredite fehacientemente la presencia de una circunstancia excluyente de 

reoponubilidlld. 

Se distinaucn dos tipos de consi1P'9Ción. 

1.- Con detenido. 

2.- Sin dccenido. 

En la primera de ellas es remitida al juez penal todas las constancias donde se 

inteara la averiauación previa y el Ministerio Público consideró que se cumplía con todos los 

elementos para ejercitar la acción penal. ecornpea.das con el detenido. 

Va el Ministerio Público a trabajar con detenido cuando el delito que investiga trae 

una sanción privativa de libenad o bien cuando trai&a dos o más sanciones. contenga una letra 

uyu que implica ambas sanc:iones pero esta sanción privativa deberá eslar unida ya sea la 

flaarancia o el caso uraente. 

Los dos casos de ejercicio de la ~ión penal. 
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1.- existiendo flagrancia. Cuando la persona es ~etenida en los precisos momentos 

en que estA realizando la conducta delictuosa o se están llevando a cabo actos encaminados a 

cometerlo (tentativa), pero asf mismo puede dar la especie la cuasiflagrancia.. cuando el sujeto 

es perseauido materialmente después de haber cometido la conducta delictuosa o alguien lo 

scl\ala después de cometida. como responsable y se puede dar también la presunta flagrancia 

cuando el sujeto del delito es sorprendido con elementos. datos o indicios que hacen presumir 

su responsabilidad penal. 

2.- El caso urgente se da cuando existan datos que hagan presumir que el sujeto 

activo se sustraiaa a la acción de ta justicia o bien en el luaar en que es detenido no exista 

autoridad competente para hacerlo en este caso cualquier autoridad administrativa bajo su 

estricta responsabilidad pero lo deberá poner a la brevedad posible a disposición de la autoridad 

competente. o se tra~ de delito grave. 

Sin detenido. Se consiana ante el juez. exclusivamente con las constancias de la 

averiauaci6n previa. y el juez deberá librar una orden de aprehensión a la Policla Judicial para 

que aprehenda al probable responsable, y en el preciso momento en que el sujeto queda a 

disposición del juez se va a dictar el auto de radicación. 

Se investiga sin detenido cuando la sanción del delito de que se trate sea alternativa 

con un .. O ... o pecuniaria (dinero .. multa). o bien cuando no existe flaarancia, no exista caso 

urgente o cuando haya obtenido su liben.ad previa caucional y en estos casos de encontrarse 

reunidos el tipo penal y la probable responsabilidad va a ejercitar la acción penal sin detenido 

solicitando al juez el libramiento de orden de aprehensión o de comparecencia según se trate. 

La orden de Aprehensión. Es la det.cnninación que va a emitir el juez a solicitud 

del Ministerio Público, cuando sC encuentran reunidos el tipo penal y la probable 

responsabilidad y tratándose de delitos privativos de libertad. 
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ºEs un mandamiento judicial por medio del cual se dispone la privación procesal de 

la libertad de una persona. con el propósito de que esta quede sujeta cautclurmcnte~ n un 

proceso determinado como presunta responsable de la con1isión de un deliton<ll) 

La orden de comparecencia. Es la detenninación que va n emitir el juez n solicitud 

del Ministerio Público. tratándose de delitos con pena alternativa o pecuniaria y cncontrimdosc 

reunidos el tipo penal y la responsabilidad penal. 

De todo lo anterior se dice que al finalizar la averiguación previa puede dar co1no 

determinación del Ministerio Público el ejercicio de la Acción Penal. 

0.2) PROCEDENCIA DEL NO IE.JERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

El no ejercicio de la acción penal. es la resolución emitida por el Ministerio 

Pl1blico. al término de la Averiguación previa por no integmrse el tipo penal~ la probable 

responsabilidad o ambos. 

El Ministerio Público decide que no a lugar el ejercicio de la acción penal por 110 

darse los elementos que podrian dar lugar a ello. o bien por presentarse ciertas circunstancias 

que originan que ya no se pueda ejercitar acción penal. 

0.2.1) MOMENTO PROCESAL PARA EL NO EJERCICIO DE LA ACCION l'ENAL. 

El momento procesal para el ejercicio de la acción penal está en fa A vcrigunción 

Previa que es el procedimiento que integra la actividad y que culmina con la determinación de 

consignación o de no ejercicio de la acción penal. en que el Ministerio Público aplica la ley a 

casos individuales por medio de actos menunentc administrativos. a través de los cuales agota 

su actividad. tenninando su función propia con el ejercicio o no de la acción penal. dt"tndosc 

esta última durante esta etapa. al presentarse ciertos supuestos que son los casos como que el 

hecho investigado no sea constitutivo de delito. donde se acredite que el inculpado no tuvo 

participación en los hechos que se investiganjuridicamentc entre otros. casos que son atendidos 

cm OARCIA RAMIREZ SERGIO, Op. Cit. p. 372. 
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por la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxi!iarcs del Procurador. remiridas lns 

Averiauaciones por el Agente del Ministerio Público de la mesa investigadora con ponencia de 

no ejercicio de la acción penal por no integrarse los elementos del ripo penal y de la probable 

responsabilidad. 

B.2.J) CASOS DONDE PROCEDE EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

1) Cuando no exista querella del ofendido o sus representanles legales o no exista 

lesitinl9Ción para presentarla y el deliro se persiga a petición del of"endido. 

2) Cuando no se encuentren comprobados los clcmenros del tipo penal del deliro. 

3) Cuando estando comprobados los elementos del ripo penal. no esré demostrada Ja 

probable responsabilidad del indiciado. 

4) Cuando pudiendo ser delictiva la acción o la omisión. exista imposibilidad 

material para acredilar Jos elementos del tipo penal o la probable responsabilidad del indiciado. 

S) Cuando esré acreditada aly:una causa de exclusión del delito. 

6) Cuando se ha extinguido Ja acción penal. 

7) Cuando el hecho atribuido al indiciado hubiere sido ntareria de dictamen de no 

ejercicio de Ja acción penal. aprobado por el Subprocurador correspondiente. 

8) Cuand~ el hecho atribuido al indici"ld:> hubiere sido materia de una sentencia o 

sobreseimiento judicial. que hayan causado ejecutoria. 

9) Cuando se expida una ley que quire al hecho investigado. el carActer de delito y 

la averiguación previa eslé en rrámire. <24> 

<2•» CFR. Et Rcalamen1o De La Ley Organice De La Procuraduria General De Justicia Del Olstriro Federal de 
f'edMI 17dejullode 1996. 
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C) QUIEN AUTORIZA EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

La procuraduria General de Justicia del Distrito Federal cuenta con la Coordinación 

de Agentes del Ministerio Público Auxilian:s del Procurador._ la que coadyuva a la autorización 

del NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. cuando se presentan los casos aludidos en este 

trabajo. la Coordinación dictrunina sobre los mismos, estudiando la averiguación previa un 

grupo de Ministerios Públicos adscritos a la Coordinación, encabezados por un Coordinador, 

emitiendo un dictamen. 

Si bien es cierto la titularidad del ejercicio de la acción penal corresponde al 

Ministerio Público, que es una facultad constitucional que con10 institución de buena fe lo 

oblip a determinar y motivadamentc la procedencia del ejercicio de la acción penal, sin 

embar¡;o se presentó un problema diverso que no regulaba el precepto constitucional. y era el 

NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. pero al poseer el Ministerio Público plena 

disposición sobre los elementos de la acusación. se entendió que también tenia la facultad de 

desistirse. fonnular conclusiones no acusatorias y aún negarse a ejercer la acción penal. 

C.l) PROCEDIMIENTO DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

1.- El Agente del Ministerio Público propondrá el no ejercicio de la acción penal. el 

cual deberá estar fundado y motivado. 

2.- En el acuerdo del Ministerio Público por el que se proponga el llCl ejercicio de la 

acción penal. se establi:ccrá que el denunciante o querellante contará con un pla7..o de quince 

dias naturales. contados a partir del dia siguiente a aquél en que se hubiere Cfcctuado la 

notificación para que. en su caso. manifieste su inconformidad al respecto. asi co1no para 

ofrecer pruebas y sci\alar diligencias no practicadas. salvo que renuncie ..:xpresamente a 

manifestar su inconformidad. lo que deberá hacerse constar. 
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3.- El Acuerdo del Ministerio Público por el que se proponga el no ejercicio de la 

acción penal. deberá notificarse al denunciante o querellante para que expf"C?se su inconformidad 

o lo que • su derecho requiera 

La notificación se hará por cédula que se fijará en los tableros de la unidad 

investiaadora o delegación con-espondiente. de conformidad con lo dispuesto por el articulo 82 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

4.- Durante los quince dias siauientes a la fecha de notificación. el expediente de la 

averiguación previa podrá ser consultado por el denunciante O querellante. 

S. Transcurrido el plazo sin que el denunciante o querellante hubiere manifestado su 

inconfonnidad. el Agente del Ministerio Público remi~irá inmediatamente la averiguación 

previa. el acuerdo por el que proponga el no ejercicio de la acción penal y la constancia de 

notificación. a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador. 

para efectos de su revisión y dictamen. 

Los escritos de inconfonnidad que se presenten fuera del plazo seftalado. se 

desecharán de plano. por el Ministerio Público. 

6.- Si el denunciante o querellante manifiesta su inconfonnidad respecto del 

acuerdo por el que se proponga el no ejercicio de la acción penal. el agente del Ministerio 

Público remitirá la averiguación previa, el acuerdo respectivo. la constancia de notificación y el 

escrito de inconformidad. al Coordinador. Director General o Delegado de la unidad 

administrativa de su adscripción. según conesponda. 

Si la inconformidad del denunciante o querellante fuen:: procedente. el Coordinador. 

Din::ctor General o Delegado correspondiente. revoCará el acuerdo del agente del Ministerio 

Público por el que haya propuesto el no ejercicio de la acción penal. y ordenaré el desahogo de 

las pn.acbas. la práctica de las diligencias procedentes o. en su caso. la propuesta de ejercicio o 

del no ejercicio de la acción penal. 
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Practicadas las nuevas diligencias. y agotadas éstas. si el Ministerio Público estima 

procedente el no ejercicio de la acción penal. deberá notificar nuevamente su propuesta al 

denum:iante o querellante. 

7.- En los casos en que el (¡uerellante otorgue perdón al inculpado o a quien resulte 

responsable, el agente del Ministerio Público se abstendrá de reali:zar la notificación. 

8.- Si el Coordinador'. Direcl<>r General o Delegado. confirma el acuerdo del Agente 

del Ministerio Público por el que proponga el no ejercicio de la acción penal. remitirá la 

averiguación previa, los acuerdos respectivos. la constancia de notificación y el escrito de 

inconfonnidad del denunciante o querellante a la Coordinación de Agentes del Ministerio 

Público Auxiliares del Procurador. para ef~tos de su revisión y dictamen. 

9.- Si la Coordinación de Aaentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador. 

considera que no se encuentra debidamente integrada la averiguación previa. devolverá el 

expediente a la Coordinación. Dirección General o Delegación. según sea el caso. y ordenará el 

desahoao de las pruebas y la práctica de las diligencias pertinentes, a efecto de que en su 

oportunidad se resucl.va lo procedente. 

10.- Si la Coordinación de Agentes del· ministerio Público Auxiliares del 

procurador , confinna la propuesta del Coordinador. Director General, Delegado o Agente del 

Ministerio Público, según sea el caso, por el que ¡KOponga el no ejercicio de la acción penal, 

emitirá el dictamen respectivo y enviará el expediente al Subprocurador que corresponda. 

El dictamen de la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador deberá ser finnado por el agente del Ministerio Público Auxiliar del Procurador. el 

Director de Area, el Director General. y contará con la aprobación del Coordinador. 

11.- Cuando la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador considere que en la averiauación previa en la que se hubiere propuesto el no 

ejercicio de la acción penal. se encuentren integrados los elementos del tipo penal del delito de 
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que se trate y la probable responsabilidad del inculpado. deberá dictaminar el ejei-cicio de la 

acción penal y el Subprocurador que corresponda resolverá lo procedente. 

12.- En caso de que el Subprocurador correspondiente no autorice el no ejercicio de 

Ja acción penal. dejará sin efectos el dictamen de la Coordinación de Agentes del Ministerio 

Público Auxiliares del Procurador y ordenanl el desahogo de las pruebas o la práctica de las 

diliacncias necesarias para la debida intqpw:ión de la averiguación previa. 

13.- Las averiguaciones previas en las que se haya acordado el no ejercicio de la 

acción penal por el Subprocurador conespondiente. no podrán abrirse nuevamente sino por 

onlcn del Procunodor. 

14.- Los requisitos de copias certificadas de averiguaciones previas en las que se 

haya dictaminado el no ejercicio de Ja acción penal. así como los relativos a la devolución de 

objetos o documentos. serán resueltos por el Subprocurador correspondiente. 

15. El Procurador resolverá los casos de duda que sobre competencia para autorizar 

el no ejercicio de la acción penal. se presenten entre Jos Subprocuradores ºA•• ... B n o ¿'C"" de 

procedimientos penales. <2
'• 

En Este capitulo se contempló el ejercicio y no ejercicio de la acción penal. su 

momento procesal para autorizarlo y sus casos. siendo importante distinguir cuando procede 

uno u otro siempre y cuando se reúnan los elementos necesarios para ejercitar Ja acción. o se 

carez.ca de ella para no hacerlo. 

Determiniindosc casos cspcclficos donde es procedente autorizar el no ejercicio de 

la acción penal por la Coordinación de Agentes del. Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador. dependiente de la Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal. 

<»>CFR. El Acuerdo A/010/94 Del Procurador Gencnl De Juslici• Del Distrito Federal de fectul 9 de marzo 
de 1994. 
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CAPITULO. 

111 

EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL Y 

LA LEGISLACION APLICABLE 

A) LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

B) REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

C) LEGISLACION COMPLEMENTARIA. 

a) Acuerdo 02/114. 

b) Acuerdo del 15 de diciembre de 1988. 

c) Acuerdo A/057/89. 

d) Acuerdo A/004/90. 

e) Acuerdo A/014/90. 

1) Acuerdo A/010194. 



CAPITULO 111. "EL NO E.JERCICIO DE LA ACCION PENAL Y LA 

LEGISLACION APLICABLE". 

El No Ejercicio de Ja Acción Penal es lo contrario al Ejercicio de la Acción Penal, que 

. presenta ciertos supuestos para que proceda por parte del Ministerio Público que se abstiene de 

ejercitarla al darse casos que no la ameritan realamentándose el no ejercicio de la acción penal 

en la Ley Or¡¡ánica de la Proc:uradurla General de Justicia del Distrito Federal, au Reslamento y 

una serie de Kuerdos que emite el Procurador de Justicia del Distrito Federal donde se 

manifiestan espccfficamente los casos en que procede autorizar el No Ejercicio de la Acción 

Penal dictaminando los expedientes • los Aaentes del Ministerio Público adscritos a la 

Coordinación de Ag~ntes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador. desidiendosc en 

definitiva por los Subprocuradores denominados ºA ... ºB".Y ucn respectivamente. 

A) LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE .JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

Iniciando con el antecedente de la Ley Oraánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Fedenl de 1977 y su rcalament.ción con el No Ejercicio de la Acción Penal. 

seauida por la Ley de 1983. finalizando con la actual ley del 30 de abril de 1996. 

A.I) LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, DE 1977. 

Tal ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 S de diciembre de 1977. 

estuvo vigente hasta el 11 de marzo de 1914. 

Por lo que hace el título primero. mencionaba las f"uncioncs del Ministerio en su 

anfculo 1 º de la siauientes fonna: 

Articulo I" CORRESPONDE AL MINISTERIO PUBLICO: 

l. Recibir las denuncias y querellas sobre hechos que puedan constituir delito. 
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El Ministerio Público recibirá las diligencias que deberá remitir de inmediato la Policía 

Judicial. cuando sólo en casos de urgencia. haya recibido denuncias en delitos que se persiguen 

de oficio. 

11. lnvestiaar con auxilio de la Policia Judicial y de la Policia Preventiva del Distrito 

Federal. los delitos de su competencia .. 

111. Incorporar a la averiguación previa las pruebas de la existencia de los delitos y de 

la probable responsabilidad de quienes hubiesen participado. 

IV. Ejercitar la acción penal. 

V. Solicitar tas órdenes de comparecencia y las de aprehensión y cateo. cuando se 

reúnan los requisitos del anfculo 16 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

VI. Poner a disposición de la autoridad competente. a las personas detenidas en 

naarante delito o en casos urgentes. en el tiempo que sei\ala el articulo t 07. fracción XVIII. 

párTafo tercero Constitucional. para que proceda confonne a derecho y salvaguarden las 

garantias individuales. 

Estas funciones entre otras. pero aqul sólo hacia alusión en la fracción IV al Ejercicio 

de la Acción Penal. más no a su opuesto el No Ejercicio do la Acción Penal. 

Por lo que respecta a ta unidad administrativa encargada en la actualidad de autorizar 

el No ejercicio de la Acción Penal. o sea a la Coordinación de Auxiliares del Procurador. dejó 

de ser Coordinación y pasó a tomar un nivel inferior el de Dirección General. estableciéndose 

en el titulo tercero de la organización y atribuciones, en su capitulo quinto a la Dirección de 

Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador._ mencionándose lo relativo a su 

estratificación y a sus atribuciones. 

Articulo 24. La Dirección General de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador constará de: 
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l. Dirección Genenil, y 

11. Subcli..,.,ción General. 

Concapondc al Director Ocneral de Aaentes Auxiliares del Procu1"ador diriair 

administrativa y técnicamente el trabajo de los Agentes del Ministel'io Público Auxiliares 

acordando con el Procw-ador o con los Subprocuradorcs. segün corresponda. los asuntos sobre 

los que los Aa,entcs del Ministerio Públáco Auxiliares deban dictaminar. 

Arlk:ulo 25. Son atribuciones de los Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Proc..-.... 

l. Intervenir como agente:S especiales en los asuntos que dctennine el Procurador. 

11. Dictaminar en los asuntos especiales en que el Procurador o por Delegación de Cste. 

los Sullploc....tores !leben decidir: 

•) Sobre .. ralta de elementos pua ejcrcitu la acción penal; 

b) Sobre la procedencia del desistimiento de la aa;ión penal; 

e:) Sobre conclusiones acusatorias en que se cambia la clasificación del delito hecha en 

el auto de fonnat prisión o sujeción a proceso. y 

d) Sobre fonnulac:ión de conclusiones no acusatorias o contrarias a las constancias 

procculcs. 

111. Dictaminar cuando no pueda continuarse el trámite de la averiguación previa. por 

imposibilided de cualquier naturaleza para desahogar alguna prueba. 

IV. La Supervisión técnica de las averiguaciones previas que se practicó en las 

aaencias investig,adoras y en las Mesas de Trámite del Dis~rito Federal. y 

V. Intervenir en los demás asuntos en materia penal. civil o familiar que determine el 

Proc...-r. 
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Como puede observarse aquf el Ministerio Pl•blico auxilia al Procurador o 

Subprocuradores, sobre ciertos casos en los que ellos deben decidir. dictaminando los mismos 

para poner en conocimiento de aquellos los hechos que ocurrieron y que no ameritan que se 

ejercite la acción penal. 

A.2) LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE .JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, DE 1983. 

En esta ley 5!' contempló en el anfculo 3. que en la persecución de los delitos del orden 

común corresponde en el Ministerio Público. 

En la Averiguación Previa: 

l. Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre acciones u omisiones que puedan 

constituir delito; 

11. lnvestiaar los delitos del orden com\ln con el auxilio de la Policfa Judicial de 

servicios periciales y de la Policla Preventiva; 

111. Practicar las diligencias necesarias para la comprobación del cuerpo del delito y Ja 

probable responsabilidad de quienes en ellos hubieren intervenido. para fundamentar. en su 

caso, el ejercicio de Ja acción penal; 

IV. Restituir al ofendido en el goce de sus derechos. provisional e inmediatamente. de 

oficio o a petición del interesado. cuando esté comprobado el cuerpo del delito de que se trate 

en Ja averiguación previa, si se estimare necesario; y en su caso, exigiendo se otorgue la 

garantfa. la que se pondrá a disposición del Organo Jurisdiccional, si se ejercita Ja acción penal; 

V. Solicitar la aplicación de la medida precautoria de arraigo y las órdenes de cateo, en 

los 1énninos del artículo 16 de Ja Constitución Polftlca de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

51 



VI. No ejercitar la acción penal; 

a) Cuando los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito, conforme a la 

descripción dpica contenida en la Ley Penal; 

b) cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo intervención en los hechos 

punibles y sólo por lo que respecta a él; 

e) Cuando la responsabilidad se hubiere extinguido legalmente en los términos del 

Código Penal; 

d) Cuando de las diligCncias practicadas se desprenda plenamente que el inculpado 

actuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal; 

e) Cuando aún pudiendo ser delictivos los hecho~ de que se trate. resulte imposible la 

prueba de su existencia por obstíM::ulo material insuperable.ª6
, 

Cuando por cualquier motivo el Ministerio Público consigne a la Autoridad Judicial un 

asunto a Jos que se refiere esta fracción. el Juez del conocimiento. de oficio, dictará el 

sobreseimiento respectivo. 

La Ley de 1983. en su articulo JO manifiesta que los servidores públicos sustitutivos 

del Procurador lo auxiliarán en las funciones que ésta ley encomiende y. por delegación que 

haaa el lilular mediante acuerdo. resolverán los casos en que SE CONSULTE EL 

NOEJERCICIO DE LÁ ACCION PENAL y la formación de conclusiones no acusatorias. asl 

como las consultas que el Aaeñte del Ministerio P6blico fonnule a las prevenciones que la 

autoridad lcaal acuerda. en los ténninos que la ley establezca. a propósilo de conclusiones 

presentadas en el proceso penal o de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del proceso 

o la libertad absoluta del inculpado antes de que se pronunCie Ja sentencia. 

(M) CFR. La Ley Or&Anlc• De La Procuradurf• General De Jus1ici• Del Distrito Federal de 1983. 

52 



Del articulo· anterior se desprende que es una ftmción del Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal. resolver lo conducente a la Consulta del no ejercicio de Ja acción 

penal. así como de los servidores públicos que lo sustituyan en funciones delegadas como es el 

caso de los Subprocuradores. que resolverán sobre tal consulta. sin problema alguno que el 

Procurador lo resuelva en alguna ocasión por si mismo. 

A.3) LA LEV ORGANICA DE LA PROCUR.ADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. DE 1996. 

La Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal actual. 

establece como objeto. or¡¡:anizar la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal. para 

el mejor despacho de los asuntos de s~ competencia. 

Estando la Institución del Ministerio Público ·en el Distrito Federal a cargo del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal ejerciendo sus atribuciones por conducto de 

su titular o de aaentes auxiliares. 

El articulo 2 fracción 1 de Cste Reglamento establece como función del Ministerio 

Público la de perseguir los delitos del orden común el el Distrito Federal. esta función está 

· relacionada con el artículo 3° el cual menciona en su fracción X que es una atribución del 

Ministerio Público: 

Detenninar el NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL: 

n) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 

b) Una vez ~otadas todas las diligencias y de los medios de prueba correspondientes 

no se acredite la probable responsabilidad del indiciado; . 

e) La acción penal se hubiese CKtinguido en los ténninos de las nomtas aplicables. 
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d) De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una cnusa 

de exclusión del delito, en Jos términos que establecen las nonuas aplicables; 

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito, 

por obstáculo material insuperable. 

En esta última Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

se enuncian varios supuestos donde puede proceder el no ejercicio de la acción penal. con su 

debida autorización por contener Ja indagatoria que se investiga hechos que no constituyen 

delito porque no encuadran en la legislación penal que tipifica a· éste, o bien porque no se de la 

acreditación de la probable responsabilidad. se extingue la acción penal. opera alguna 

excluyente de responsabilidad. o exista un obstáculo material insuperable, casos cspecificos que 

después de ser dictaminadas las indagatorias de decidirá si procede o no el no ejercicio de la 

acción penal. dándose en definitiva su resolución por Jos Subprocuradorcs ºAº, .. Bº o .. C" 

respcctivan1cnte. dependiendo del delito de que se trate. 

Aduciendo en el articulo 18 que: 

La procuraduria contará con delegaciones que tendrán el cnrácter de órganos 

desconcentrados por territorio con autonomfa técnica y operativa. cuyos litularcs estarán 

subordinados jerárquicamente al Procurador. 

Las delegaciones tendrán funciones en materia de ávcriguacioncs previas, Polidn 

.Judicial, Servicios Periciales, reserva de la averiguación previa. consignación. PROPUESTA 

DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL y control de procesos. vigilancia del respeto a 

los derechos humanos. servicios a la comunidad. atención a la victima o el ofendido por algún 

delito. prevención del delito, seguridad pública. información política criminal y servicios 

administrativos y otros, en los ténninos que seftalen las normas reglamentarias y demás 

disposiciones aplicables. 

La existencia de las diligencias del Ministerio Público investigador. quien al realizar 

todo lo conducente pana la integración de la averiguación previa hará lo posible para que se de 
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el perfeccionan1icnto legal de la mis1na. pero si se da el cuso que no adecue la denuncia o 

querella al tipo penal descrito en la legislación penal o no se de In probable responsabilidad 

entre otros. consultará el No Ejercicio de la Acción Penal. en espera de que se resuelva. 

0) REGLAMENTO DE LA LEV ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Reglamento de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal de reciente publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 1 ·7 de julio de 

1996. contempla la reestructuración de la Procuraduria General de Justicia del dist1·ito Federal. 

cuyo titular será el Procurador. y para el ejercicio de sus funciones y despacho de los asuntos de 

su competencia se integrará por varias unidades adminislrativas. ntencionadas ya con 

anterioridad. 

Aduciendo aquí lo referente al No Ejercicio de la Acción Penal y su reglamentación de 

Ja misma. 

Iniciando por el articulo 8 de dicho Reglan1ento que menciona algunas atribuciones 

dclegables del Procurador interesando Ja enmarcada en la fracción 11 que dice: 

RESOLVER EN LOS CASOS EN QUE NO PROCEDA EL NO i;JERCICIO DE LA 

ACCION PENAL. 

Continuando con las atribuciones de los Subprocuradores que en el articulo 9 son 

mencionadas. especialmente la fracción VIII que menciona al No Ejercicio de la Acción penal 

en la forma siguiente: 

RESOLVER EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA SOBRE LOS CASOS EN QUE SE 

CONSIDERE EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. "'1 

O?) CFR. El Reglamento De La Ley Organica De La Procuraduria General De Justicia Del Discrito Federal, 
Viacnte 
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Dándose la existencia de 3 Subprocuradurias denominadas ºAº. hBH y 0 c·· cuya 

competencia se explicará más adelante de confonnidad con los acuerdos A/OOl/96 y A/005/96. 

El Reglamento establece en el capitulo VI a la Coordinación de Agentes del Ministerio 

Pliblico Auxiliares del Procurador, y en su aniculo 13 menciona que al frente de ésta 

Coordinación existirá un Coordinador que ejercerá por si o a través de los Agentes del 

Ministerio Público que estén adscritos las siauicntes atribuciones; 

l. Someter a la a¡wobación del Procurador o del Subprocurador correspondiente. en su 

caso las propuestas -de dictamen sobre la PROCEDNCIA DEL NO EJERCICIO DE LA 

ACCION PENAL y el archivo de la avcriauaci6n poevia; · 

Los A¡;entes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador. en su función de 

dictaniinar en los casos de procedencia del no ejercicio de la acción penal. someterán a 

consideración de los Subprocuradorcs .. A .... ºBº y .. C .. seaún le corresponda a cada uno 

respectivamente. 

11. Establecer de confonnidad con los lineamientos que emita el Procurador los 

criterios para la integración." control y seauimicnto de los dictmnenes sobre la procedencia del 

NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL; 

Apegarse a todo lo dispuesto como legislación aplicable para autorizar el No Ejercicio 

de la Acción Penal. que emita el Procurador Oeneral de Justicia del Distrito Federal. 

111. Dictaminar lo procedente cuando se solicite l.a libertad del procesado en los casos 

siauientes: 

a) Cuando no est6 comprobado alauno de los elementos del tipo penal del delito en los 

~nninos del código de Procedimientos penales para el Distrito Federal. 

Esto depende sin duda alguna del lipo penal del delito de que se trate .. llevando a cabo 

todas las diligencias necesarias para su comprobación por parte del Ministerio Público .. si una 
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vez realizadas aún así no se acreditó el tipo penal descrito tendrá que pedirse la libertad del 

procesado. 

b) Cuando estando comprobados los elementos del tipo penal del delito. aparezca que 

el procesado no sea responsable. 

Es decir. que ~• sujeto acusado no se le acredite Ja responsabilidad penal. porque no 

obren datos suficientes para acreditar su probable responsabilidad. 

e) Cuando se decrete la libertad por haberse desvanecido plenamente los elementos 

. del tipo penal del delito o los que f"undaron la probable responsabilidad en el auto de fonnal 

pri•ión o de sujeción a proceso. 

d) Cuando aparezca que se han desvanecido los fundamentos que decretal'on la f"onnal 

prisión o sujeción a proceso. de conformidad con el aniculo 456 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. se podrá decretar la libenad del procesado a petición de parte. 

por el Juez y con audiencia del Ministerio Público el cual no debe faltar. 

d) Cuando esté plenamente demostrada a favor ~el procesado una causa de exclusión 

del deliro. 

Esto es por alguna causa de las mencionadas en el numeral 13 del Código Penal para el 

Distrito Federal siendo las siguientes: 

Que el hecho se realice sin intervención de la voluntad del agente; 

Falte alguno de los elementos del tipo penal del delito de que se trate; 

Se repele una agresión real. actual o inminente en protección de bienes juridicos 

propios o ajenos siempre que exista necesidad de Ja defensa y racionalidad de los medios 

cmpleacb::;y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por panc del agredido o de la 

persona a quien se defiende; 

Necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno; 
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Cumplimiento de un deber juddico o ejercicio de un derecho; 

Por enor invencible; 

Por caso fortuito; 

Que se actúe con el consentimiento del titular afectado con los siguientes requisitos: 

que el bien juddico sea disponible. que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para 

disponer libremente del mismo. con consentimiento expreso o tácito. sin vicios o bien que se 

presuma que de haberse consultado al titular este hubiere otoraado el penniso. 

e) Cuando e~té plenamente demostrado que se ha extinauido la acción penal. 

Pudiendo danc dicha extinción por perdón del of'endido o por persona legitimada para 

oto'lf,81'1o. amnistia. indulto. pre11eripción. de conformidmd con el Código Penal para el Distrito 

F-...i. 

O Cuando se preaente conclusiones no acusatorias. 

Claramente aludido por el aniculo 660 del Código de Procedimientos Penales panl el 

Distrito Federal. cuando el Procurador de Justicia del Distrito Federal confirme o fonnule 

conclusiones no acusatorias. es dec:ir absolutorias. 

g) Cuando el Mini.aerio Público omita presentar conclusiones. 

h) Cuando el Ministerio Público presente conclusiones que no incluyan un delito que 

fue materia del auto de fonnal prisión o de sujeción a proceso o a persona a quien se dicte 

alauna de estas resoluciones. 

i) Cuando el Ministerio Público presente conclusiones en que can1bic la clasificación 

del delito hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. 

j) Cuando se presenten conclusiones contrarias a las constancias procesales. 
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k) Cuando se solicite el sobresei~iento en los ca:x>s de las fracciones U y VII del 

articulo 660 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Dicho anículo menciona la procedencia del sobreseimiento primero, cuando no se 

hubiere dictado auto de fonnal prisión o de sujeción a proceso y aparezca que el hecho 

motivante de Ja averiguación no es delictuoso o cuando. agotada ésta. se compruebe que no 

existió el hecho delictuoso que la originó y segundo. cuando se trate de delitos culposos que 

solo produzcan dafto en propiedad ajena y/o lesiones de las mencionadas en los articulos 289 o 

290 del Código Penal. si se paga la reparación del dallo a la víctima o al ofendido por el delito. 

si el inculpado no hubiese abandonado a aquella y el sujeto activo no estuviese en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes. psicotrópicos o sustancias que produzcan efectos 

· sismilares. No procediendo cuando se trate de culpa calificada como grave conforme a lo que 

menciona el articulo 60 del mismo ordenamiento. 

En los supuestos de los incisos a al 8 deberá promoverse oportunamente el 

sobreseimiento. 

IV. Establecer y operar un sistema de compilación so~as resoluciones definitivas de 

NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL que apruebe el Procurador o en su caso los 

Subprocuradores y demás servidores públicos a quienes se· hubiere delegado esta facultnd; 

Llevar un orden en las averiguaciones para un mejor control. donde esté a la mano la 

infonnación que se regirá sobre las indagatorias donde se procedió a resolver definitivamente el 

No Ejercicio de la Acción Penal. 

V. Coordinarse con la Dirección General Jurídico Consultiva en la fonnulación de 

infonnes previos y justificados en los juicios de amparo promovidos contra actos de los 

servidores públicos adscritos a la Coordinación asi como en la presentación de las promociones 

y los recursos que deben imponerse. 

Ayudar a colaborar y colaborar con la Dirección General Juridico Consultiva. 

elaborando informes previos y justificados por aquellos juicios de amparo que se estén dando 
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en contra de ministerios públicos pertenecientes a la Coordinación de Agentes del Ministerio 

Público Auxiliares del Pro<:urador. 

C) LEGISLACION COMPLEMENTARIA. 

La leaislación complementaria son los acuerdos que emite el Procurador para la mejor 

· tramitación de los asuntos que son de su competencia, con el fin de garantizar que el 

procedimiento para autorizar el no ejercicio de la ac.:ión penal .. salvaguardc los intereses de 

quienes intervienen en la averiguación previa y de la sociedad en general. 

a) Acuerdo 02184 de fecha 22 de marzo de 1984. Aviso de resolución de No Ejercicio 

de la Acción Penal al denunc:iante o querell.,.te. 

1.- La avcriau.ción previa deberá ser intearada, para comprobar el cuerpo del delito y 

la pn:sunta responsabilidad del inculs-do. 

2.- Si se consideraba que procedfa la abstención del ejercicio de la acción penal, se 

dictaba el acuerdo de consulta que conespondla y se propondria como consecuencia el 1ttchi vo 

de la avcriaumción. 

3.- El ministerio Público citaba al denunciante o querellante, precisando en el citatorio, 

el objeto de la diliaencia y haciéndole constar que de no comparecer en la íccha sci\alada. se 

ordenarla su preseni.ción con el auxilio de la Policia Judicial 

4.- Con la Comparecencia del denuneiante o querellante. se levantaba el acta .. 

notificándole el acuerdo con el expediente a la vista. concediendo el término de 15 dias 

naturales para que expre9U'll su inconConnidad. 

S.- Una vez transcunido el plazo de IS dias, ·sin que hubiese recibido escrilo de 

inconfomtidad se remitfa la avcriauación previa a la Dirección Técnico Jurídica. 

6.- En el ca90 que en el término concedido manircstara el denunciante o querellante. 

por escrito o por comparecencia no estar de acuerdo con el No Ejercicio de la Acción Penal .. el 

Minislerio Público~ lo que estime pn>eedente reiterando su acuerdo u ordenando la 
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práctica de las diligencias que sean necesarias, si se llegó a reiterar se procedió remitiendo la 

Averiauación previa a la Dirección General Técnico Jurídica, y para el caso de que después de 

practicadas las diligencias donde se estimó procedente el No Ejercicio de la Acción Penal. se 

volvió a notificar el acuerdo al denunciante o querellante con las fonnalidades enunciadas con 

anterioridad. 

7 .- La Dirección General Técnico Jurídica, una vez que recibía la averiguación previa 

con la opinión de No Ejercicio de la Acción Penal. revisaba el cumplimiento de los puntos 

anteriores y si se habian satisfecho emitia su opinión y la sometia a consideración de los 

Subprocuradores. Pero si no se satisfacfan los requisitos. se devolvía la averiguación previa al 

Agente del Ministerio Público y lo hacia del conocimiento del Subdirector que corrcspondia. 

8.- Teniendo la resolución de archivo efectos definitivos. <21> 

b) Acuerdo del IS de diciembre de 1988. Delegación de facultades en el 

Subprocurador de Averiguaciones Previas en relación del no ejercicio de la acción penal. 

En dicho .cuerdo se pone de manifiesto la delegación de facultades en los 

Subprocuradores de Averiguaciones Previas y de Procesos, dejando sin erectos el acuerdo de 

fecha 2 de febrero de l 988. publicado ese dia en el Diario Oficial de la Federación. por medio 

del cual se delegaban de fonna exclusiva. facullades de autorización de los expedientes en los 

que se detenninaba el No Ejercicio de la Acción Penal en el Subprocurador de Control de 

Procesos. <29
• 

c) Acuerdo A/057/89 de fecha 17 de noviembre de 1989. Casos en que se consulta el 

No Ejercicio de la Acción Penal ante la dirección General de Asuntos Juridicos. 

En la averiguación previa el Agente del Ministerio Público de la mesa de trámite. 

consultará el No Ejercicio de la Acción Penal en los ca.sos siguientes: 

<MJ CFR. El Acuerdo 02/&4 Del Procu~r General De Justicia Del Distrito Federal de 22 de marzo de 
19&4. 

C29J CFR. El Acuerdo Del 1 S De Diciembre De 1911 Del Procurador General De Justicia Del Distrito Federal. 
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1.- Cuando no haya querella y se trate de delito perseguible a petición de parte 

ofendida o hubiere fonnulado persona no f"11eultada para ello. 

2.- Que los hechos investía-do• no a>nstituymn delito. 

3.- Que los hechos investigados sean delictivos pero no resulte imposible la prueba de 

su existencia por obst6culo insuperable, 

4.- Por extinción de la responsabilidmd penal. 

5.- Si se acredita que el inculpado no tuvo panicipación en los hechos investigados. 

6.- Cuando el hecho invesli..,.SO le quile a la Ley el carácter de delito. 

7.- Por estar a favor del inculpado excluyentes de responsabilidad. 

8.- Cuando la conducta o hecho que se le atribuye al inculpado haya sido materia de 

una sentenciajudieial emitida con anterioridlld. 

Conociendo de estos casos la Dirección Ocneral de Asuntos Jurfdicos, unidad 

· administniva de la Procuraduría de Justicia de Distrito Federal. oo> 

d) Acuerdo AI004/90 de fecha 6 de febrero de 1989. Casos en que se resuelve el 

an:hivo por le8Cf"Va. 

Siendo los cuoa siauientcs:: 

1.- Si el probable responsable o indicilldo no esté identificado. 

2.- Cuando resulte imposible ~ alaún medio de prueba y los )'ª existentes no 

sean suficientes pma dctenninar el ejercicio o no de la .:ción penal. 

<MJ CFll. El Acuerdo A/057189 de f"ecba 17 de..,......._ ds 1989. 
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Para que proceda la consulta de reserva por cual<;uiera de las cal158S seftaladas. el 

Aaente del Ministerio Público que conozca de la averiguación debió actuar de la fonna 

siauiente: 

1.- Al solicitar Ja intcrvenció~ de la Policfa Judicial para que se avocara en la 

invesdaación de los hechos. en el oficio respectivo debió especificar los puntos en que debía 

versar. pet'O si no recibió el oficio con la respuesta o no se ·cumpliera con los puntos sei\alados o 

se demostró nealiaencia o dolo en el informe. el Ministerio público nuevamente girará oficio 

recordatorio con copia a los aaentes jerárquicos de los aaentes comisionados y a la unidad de 

Inspección Interna de la Polici• Judicial para asegurarse del cumplimiento de Jo solicitado o 

motivar f"unct.damente aquello que impida que se realice. 

2.- Al solicitar I• inlervención de Peritos indicaba los puntos sobre los que versaria el 

peritaje. si no se obcenia pronta respuesta o no se desahoaaban en el ténnino. airaba oficio 

recordatorio a Jos peritos para que rindan su dictamen. dando aviso de esa incgularidad a los 

superiores JenUquicos. a Inspección Interna y a la Contraloria Interna. 

3.- Cuando en la averiguación previa solicitare algún infonne o práctica de alguna 

diligencia que debió efectuarse por otro servidor público de la institución. otra autoridad; 

dependencia o entidad de la adminisaración pública federal y no se diere respuesta. airaba oficio 

recordatorio con copia al superior Jerárquico. 

4.- Cuando fue necesario para la práctica de una o varias diligencias Ja comparecencia 

del denunciante. inculpado9 testigo o cualquier otro tercero relacionado con los hechos podrfa 

aplicar cualquiera de las medidas aducidas por Jos anículos 20 y 23 del f;:Ódiao de 

· Procedimientos penales para el Distrito Federal que mencionan la imposición de multas que o 

excedan del impone de un día de salario minimo general vigente en el Distrito Federal como 

via de corrección disciplinaria. o bien todos los gastos que se originen en un proceso por 

diliaencias que no fueren decretadas por el tribunal o juez o promovidos por el Ministerio 

Público. se pasarán por el que los promueva. 
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Por ninauna circunstancia se podía consultar la· RESERVA. argun1entando falta de 

inten!s, nesativa a comparecer o proporcionar mayores datos. 

El Ministerio Público c;:onsultaba Ja RESERVA. por considerar que la indagatoria 

encajaba en c~quiet"a de los supuestos actuando de Ja forma siguiente. 

1) Solicitando mayor información al querellante u ofendido para la realización de 

nuevas pruebas que se desahoaaban o si era su deseo otoraar el perdón y si era proc:edente 

consultaba la reserva. 

2) Si no aportan mayor información o bien no fuere suficiente para resolver. 

elaboraba el acuerdo fundado y motivado donde se proponía Ja reserva del expediente. 

3) En tal acuerdo el Aaente del Ministerio Püblic:o scftalaba las causas de la reserva. 

con enUftlC111Ción de las diliacnc:ias faltantes y las que consideró necesario practicar para la 

dehicla intearación de la indaaatoria turnándola a la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

previo visto bueno de su superior jerárquico, si no fuere aprobada .. el Agente del Ministerio 

Público deberá cumplir con las instrucciones indicadas en el dictamen emitido por tal 

Dirección. 

4) Una vez aprobada Ja RESERVA. se n:cibieron nuevos medios de prueba~ el Agente 

del Ministerio Püblico ~ba Ja indagatoria de la Unidad Central de Archivo de 

concentración y Archivo Histórico. debiendo comunicarlo a la Dirección antes aludida. La 

Unidad Central de Archivo. realizará también el comunicado y no recibirá directamenlc 

expedientes que por cualquier motivo hubiesen sido rcrn.itidos por Agentes del Ministerio 

Püblico investigadores o de mesa de lrántite si no es con la aprobación o vis10 bueno de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, recabadas las pruebas o valorada la información 

proporcionada no fuere suficiente. subsistiendo la causa die reserva del expediente. formulando 

el ecucnlo de reserva. (l f > 

PO CFR. El Acuenlo A/004/90 Del Procurador Gencnl De Jusliciai Del Distrito Federal de 6 de febrero de 
1990. 
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Por último en toda indagatoria con proposición de RESERVA. se especificaba en la 

carátula por el Ministerio Público el tc!rrnino de prescripción de los hechos in\'Cstigados. 

e) Acuerdo A/014/90 de f'echa 4 de abril de 1990. Determinación del manejo de las 

averigUllCiones previas en las que se hubiere otorgado perdón, en los delitos perseguibfes por 

querella. 

Como es sabido, el otorgamiento del perdón solo puede darse habiéndose querellado la 

victima del delito reconsidaando su propia acusac:ión, resultando más sobresaliente cuando la 

persona ofendida es menor de edad y el perdón corresponde otorgarlo a las personas que 

ejercen I• patria potestad o la tutoría de ese menor. 

Detenninándose en cae acuerdo los casos de los delitos peneguibfes por querella en 

los que se pretendiere otorsar perdón por persona le¡:itimada le.aJmente para hacerlo, actuando 

el Aaente del Ministerio Público de la fonna siauiente: 

1 .- Cuando el ofendido fUere cónyuge. concubina o concubinario del probable 

responsable, el Agente del Ministerio Público lo intenogará en luaar separado, para evitar todo 

tipo de coacción que inOuya en su pretensión, tratándose de hechos delictivos - abandono de 

personas contenidos en los ardculos 336 a 338 del Código Penal pal'& el Distrito Federal en 

malcría de fuero común, además de ·utilizar los medios. tomará las medidas necesarias para 

cerciotal"SC que quedó garantizado eficazmente los alimentos a que 1enp derecho. 

2.· Al tralarse de otra clase de víctima y que pretenda otorgar el perdón, deberá ser 

interrogada con la finalidad de conocer si su detenninación es por voluntad misma o por lemor 

f'uncfado que renga del o de los probables responsables, si se presentase ésle úllimo se Je hará 

saber Ja protección institucional que se le puede brindar y si es su deseo Je será olorgada a Ja 

brevedad posible. 

3.- Si el sujeto pasivo es menor de edad, lo realizar* algun. persona leairimada 

leaaJmente para ello. pero el Agente del Ministerio Público se cerciorará efec.luando preguntas 
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especiales a la victima del delito, aseaurándosc que la respuesta sea asegurada sin coacción 

flsica o moral. analizando las causas reales que lo motivan. 

4.- Cuando el sujeto pasivo del delito sea incapaz y se haya otorgado perdón por 

persona le&itimada legalmente, independientemente de que proceda esa causa de extinción de In 

acción penal en el acta especial levantada a la averiguación previa iniciada según corresponda~ 

si el Aaente del Ministerio Público observa que existe una situación del dailo~ peligro o 

confticto inmediatamente deberá ponerlo a disposición de la Dirección General del Ministerio 

Público de los Familiar y Civil, para que se lleven a cabo los actos o medidas de protección 

necesarias en coordinación con la Dirección General de Servicios a la Comunidad. 

Si conoéiendo los hechos sei\alados en los anteriores nú1neros~ el Agente del 

Ministerio Público desprende la existencia del delito diverso al que originó el perdón otorgado 

y éste f"uerc perseguible de oficio, asentani esas circunstancias y de ser procedente previo 

desglosamiento de actuaciones, consultará el ejercicio de la acción penal por el delito que se 

trate. {JJJ 

f) Acuerdo A/010194 de fecha 9 de marzo de 1994. Casos en que se consulta el no 

ejercicio de la acción penal ante la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares 

del procurador. 

Se confirma la atribución conferida a la Coordinación de Agentes del Ministerio 

Público Auxiliares del Procurador para dictaminar sobre los asuntos donde se consulte el No 

Ejercicio de ta Acción Penal. 

Consultando el Agente del ministerio Público de la Mesa investigadora durante la 

averiguación previa el no ejercicio de la acción penal en los supuestos que se 1ncncionaron en 

el acuerdo AIOS7/B9. (ll) 

(J2) CFR, El Acuerdo A/014/90 Del Procurador General De Justicia Del Distrito f'cdcral de fecha 4 de abril de ·-· <»> CFR, El Acuerdo A/10/94 Del Procurad<>r General De Justicia Del Oislrho Federal de fecha 9 de marzo 
de 1994. 

66 



CAPITULO 

IV 

AGILIZACION DEL NO IE.JERCICIO 

DE LA ACCION PENAL 

A) MODIFICACION AL ACUERDO AJOI0/94 DE FECHA 9 DE MARZO DE 1994. 

a) Con relación al tt!rmino. 

h) Con relación a la no1if1c.:.ción. 

B) LA ELIMINACION DE TRAMITES INNECESARIOS PARA QUE PROCEDA EL 

NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 



CAPITULO IV. MAGILIZACION DEL NO E.JERCICIO DE LA ACCION PENAL"". 

A) MODIFICACION AL ACUERDO AmlerJ• DE FECHA 9 DE MARZO DE 199 ... 

a) Con rclac:ión al ténnino. 

b) Con relw:ión a la notificación. 

El Ac:uado A/01019• del Proc:.....ior Oetwral de Jus1ic:ia del Distrito Fc:deral eslablece 

lineamientos relaliv09 a la autori7.meión el no ejercicio de la acción penal en la averiguación 

previa. 

Considerando lo que dispone el ...ak:ulo cuano del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procumduria General de Justicia del DistrilO Federal, que menciona como una fiam:ión que 

debe dcscmpcftar el Procurador el trámilC y la resolución de cuestiones de compelencia de la 

lnstitueión y .,.,. la mejor distribución y deSMTOllo de su trabajo y despmcho de los asuntos 

puede pedir la colaborKión de los servidores públicos. de las unidades administrativas de la 

procuradwia. sin quedarse con la posibilict.d de ejercer direc1amente, didaa deleaación se hará 

mediante acuerdo que deberá ser publi'*"» en el Diario Oficial de la Federación. 

Correspondiendo la titularidad de la mcción penal al ministerio Público. que es una 

facultad constitucional que como institución de buena fe, lo obliga a motivar y fundamentar la 

procedencia de la acción penal observando el cumplimiento de los principios de legalidad y de 

seguridad pública como una garanUa a los sobcmados involucrados en hechos que se presumen 

delictivos. 
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Al enviar un expediente de Averiguación Previa al archivo con abstención del ejercicio 

de la acción penal fUe por una resolución estudiada. f"undada y motivada. para tal tdmite se creó 

la Coordinación de Auxiliares del Procurador teniendo entre sus atribuciones dictaminar sobre 

la procedencia del no ejercicio de la acción penal de la averiguación previa. 

DISPONIENDO EL ACUERDO A/010/94 de fecha 9 de marzo de 1994: 

Primero.- Establece los lineamientos relativos al no ejercicio de la acción penal 

ratificando la atribución delegada a los Subprocuradores de Averisuaciones Previas y de 

Control de Procesos para su resolución definitiva. con.firmando la atribución conferida a la 

Coordinación de Auxilian:s del Procurador pma dictaminar sobre esos asunto•. loa expedientes 

en donde se wnsulte el No Ejercicio de la Acción Penal deberán estar perfectamente bien 

intclJIWlos. C34
) 

Scaundo.- En la Averiguación Previa, el aaentc del Ministerio Público de la me• 

investiaadora consullará el no ejercicio de la acción penal en los siguientes casos: 

1) Cuando los hechos investigados no sean constitutivos de delito de confonnided a la 

descripción típica contenida en la ley penal. 

Cuando el hecho no encuadre en lo que está ·establecido como conducta tfpica. es 

decir. la conducta no se acopla a los elementos del tipo penal entendiendo por estos el fO:OIÜunto 

de elementos objetivos. subjetivos y normativos de Ja conducta delictiva. 

<H> CFR. El Acuerdo A/010194 Del Procurador General De Justicia Del Distrito Federal. 
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De conformidad con el articulo 122 del Código de Proccdimicntc..lS Penales J"'t~lm el 

Distrilo Federal para la inlegración de los clcntcntos del tipo penal se dcbcra lomar en cucnla: 

1.- La existencia de la correspondiente acción u omisión y de la lesión o. en su caso el 

peligro u que hu sido expucslo el bien jurídico proteaido; 

2.- La fonna de inlervcnción de los sujetos aclivos. 

3.- La rcali7.11Ción dolosa o c.:ulposa de la mcción u omisión. 

Tomándose en cuenta si el lipo lo requiere:; 

a) Las actividades del sujeto Ktivo y del pasivo. 

b) El resullado y su .uibuibilidad a la acción y omillÍÓll; 

e) El objelo ..-ri81. 

e) Las circuns&ancias de luaar. tiempo. modo y oaasión; 

O Los elementos Subjetivos espccilicos y 

h) Las demás c:in:uns&m1cias que la ley prevea. 

Estableciendo algunas disposiciones el Códi¡r:o de Procedimientos P..:nalcs relativas a 

los elementos del tipo. huellas y objetos del delito como son: 
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Si el delito deja vcstiaios o pruebas materiales de su perpetraión. el Ministerio 

Pllblico o el agente de la Policla Judicial lo huá constar en el Kla o .,.ne: que levmnte. según el 

ca90 recoaiáldolos si fuere po9ible., cuando se encuentren las penonas o~ relacionmdas con 

el delito se describinín detalladamenlc su estado y las circunstmnciu coneJUIS. si no ae puede 

--a simple vista se ,__ paioos aare11....., al - el clic- conapond~. se 

cleM:ribir6cl 1-si es MCe9Rio _. inaep-ar los e-del tipo _..i. 

El Mini.aerio Público o .. Policla Judicial. en· su~ ... Cl~Hllila. recoacr en los 

pr;- - de su in--ión: las-· i..- u ohjeloa de cualquier.,._ 

- .........., _ rci..:ión con el delito y se hallaren en el'-en- - --ó. en -

i m11iKiones. en poder del i..........., o en otra pmtc c:onoc:ida.--e:~ el 

1-. licmpo y oc:asión en q- • - y haciendo - dacripción minuciosa de lu 

c:m:-iu y de su hall-. De lodos - objetos_.... rcc:ii.. a la penona en cuyo 

.,.-•--. la q- - - confomúdad. el 4uplic:ado •_.,...al - q- se 

...._. 
T.......,sc_ de vchlc:ulos - - -- _. la pddic:a de paitlrjc. los 

mi- - cnue1111dos de inmediato a sus prop;--. po 1 1 -• y repreacnlMlte• lcllalcs 

en dcp69il0 previa i.._ión mini-aal siempre que ae ........,,_los siplÍCllfCtl requisitos. 

1.- Mantenerlos en 1-u.,_ en el Distrito Fedcnl a ~ic:ión del M~ 

Público. conservándolos como hubiesen quedado dc_..g de los hechos de que ae u.te con la 

obli-ión de presentarlos a la autoridad cuando se le requiera para la prilc:tic:a del paitaje 

~.que deberá verif"ac:anc dentro de los tres dla Ull'IÍC"tes. 
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2.- Que el indiciado no haya prclendido sustraerse a la acción de la justicia. 

abandonando al lesionado en su caso o consumado el hecho en estado de ebriedad o bajo el 

inOujo de estupefacientes o sustancias psicotrópicos y, 

3.- Que la averiguación previa se: tramite como con~uencia de un hecho 

i1nprudenc:ial cuya pena no exccc:U de cinco allos de prisión. 

Cuando no queden huellas o vestiaios del delito. se hará constar oyendo juicio de 

peritos, ac:erca de si la desaparición de las pruebas materiales ocurrió natural, casual o 

inlencionalmenle. las causas de la misma y Jos medios que para Ja desaparición se suponga 

Cucron emplc.dos y se procederá a reco•er y Q)llSi&:nar en el acta las pruebas de cualquier otra 

nalU111leza y que "" pueden lldquirir acerca de la perpel""?ión del delito. 

Cuando el delito fllere de los que no dejen huellas de su perpetración. se procurará 

luM.:er constar por declaraciones de lestiaos y por los demás medios de comprobación. la 

ejecución del delilo y sus circunstancias, asf como Ja preexistencia de la cosa, cuando el delilo 

hubiese lcnido por objelo la subslrKCión de la misma. 

En el homicidio, ademas de la descripción que hará el que praclique las diligencias, la 

harán también dos peritos que practicarán la aulopsia del cadáver, eJll:presando con minuciosidad 

el estado. que auarda y las causas que originaron la muerte. Los cadáveres deben ser 

idcnlificados por ~io de tes1iaos y si esto no fuere posible se harán f"otografias. agregando a 

la averiguación un ejemplar y poniendo otros en los fuaiares públicos con lodos los datos que 

puedan servir para que sean reconocidos aquellos y exhortándose a todos Jos que los conocieren 
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n que se presenten ante el juez a declararlo. Los vestidos se describirán minuciosamente en la 

causa. y se conservarán en depósito seguro para que puedan ser presentados a Jos testigos de 

identidad. Cuando el cadáver no pueda ser encontrado, se comprobará su existencin por medio 

de testigos. quienes harán la descripción de aquél y expresarán el nÚlnero de lesiones o huellas 

exteriores de violencia que presentaba. lugares en que estaban situadas. sus dimensiones y el 

anna con que crean fueron causadas. Interrogando si los conocieron en vida. sus hábitos y 

costumbres del difun t-.o, y sobre las enfermedades que hubiere padecido. 

1) En los casos de abono. se pnJCC:deni como en el homicidio, reconocerán los peritos 

a la madre, deKribirán las lesiones que presentaba ésta y dirán si pudieran ser la causa del 

aborto, expresarán la edad de la victima. si nació viable y todo aquello que pueda servir para 

detenninar la naturaleza del delito. 

En todos los casos de robo, se harán constar en la descripción todas aquellas sealales 

que puedan servir para detemlinar si hubo esclarecimiento, horadación o fractura, o si se usaron 

llaves falsas, haciendo cuanto fuere necesario que peritos emitan su opinión sobre estas 

cin:unstancias. 

2) Se acredite íehacientementc que el inculpado no tuvo participación en los hechos 

que se investigan. en Jo que respecta a su esfera jurídica. 

Que se compruebe que no estuvo en el lugar de Jos hechos o que no tuvo relación 

alguna con el hecho en virtud de estar totalmente fuera de su realización. 
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3) Cuando no exista querellla y se trate de delito perscguible a petición de parte 

ofendida o hubiere sido formulada por persona no facultada para ello. 

Entendiendo por querella la manifestación de voluntad de ejercicio potestativo que 

f"onnula el of'endido de un delito o su representante leaitimo o la persona que está legitimada y 

tratándose de delit~ que se persiauen a petición de pane ofendida con la finalidad de que sea 

investigado el delito y sea sancionado el infractor. 

Siendo esta un requisito de procedibilidad. establecido en el aniculo 263 del Código de 

procedimientos penalca para el Distrito Federal: 

1.- Cuando se trate de los delitos de hostigamiento sexual, estupro y privación ilegal de 

la libcnad con propósitos sexuales. 

2.- DifUN1Ción y calumnia y 

3.- Los dcmlb que delennine el Código Penal. 

Si en la penccución de los delitos es necesaria la querella de parte ofendida, bastará 

que ~sta. aunque sea menor de edad. manifieste verbalmente su queja ante el Asente del 

Ministerio Público que corresponda. pudiendo manifestane: la querella por escrito o 

verbalmente se concretad.n en todo caso a describir los hechas supuestamente delictivos sin 

calificarlos jurídicamente. En caso de que Ja querella se presente verbalmente se hará constar 

en el acta que levantará. el funcionario que la reciba. recabando la firnta o huella digital del 

querellante. Cuando se haga por escrito~ deberán contener la finna o huella digital del que Ja 

presenta y su domicilio. 
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Considerándose como parte ofendida a la victima o al titular del bien juridico 

lesionado o puesto en peligro por ta conducta imputada el indiciado y tratándose de incapaces. a 

los ascendientes y a falta de Cstos. a los hennanos o los que representen a aquellos legalmente. 

(:uando la victima por cualquier motivo no se puede expresar. et legitimado para presenlat' la 

qUCl'Clla serán las personas previstas en e\ aniculo 30 bis del Código Penal para el Distrito 

Federal; el ofendido. en el caso de fallecimiento del ofendido. el cónyuge superstite o el 

concubinario o concubina y los hijos menon:s de edad, a falta de éstos los demás dcsc:cndicntes 

y ascendientes que dependiuan económicamente de él al momento del fallecimiento. 

Las q...,....llu presentadas · por laa personas morales podrán ser formulaodas por 

apoderado que lcnga poder aeneral para pleitos y cobrañzas c:on cláusula especial. sin que sea 

necesario acuerdo pn:vio o ratificación del Consejo de administración o de ta Asamblea de 

Socios o acc.ionistas ni poder especial paf'& el easo concreto. 

En el caso de las querellas pr<:scnladas por pe..- flaicas. será suficiente un poder 

semejante. salvo en los casos de rapto. estupro o adulterio. en los que sólo tendrá q\le ser 

formulada directamente por alaunu de las personas que alude el articulo 30 del Código Penal 

para el Distri10 Federal. 

4.- Que siendo delictivos tos hechos investigados resulte imposible la prueba de su 

existencia por obstáculo material in.superable. 

Esto es cuando la evidencia se ha desttuido. toda prueba posible quedó sin existir. no 

siendo posible encontrados para intea,rar los elementos del tipo penal. 
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Considerándose como parte ofendida a la victima o al titular del bien jurídico 

lesionado o puesto en peligro por la conducta imputada el indiciado y tratándose de incapaces. a 

los ascendientes y a falta de éstos. a los hennanos o los que representen a aquellos legalmente. 

cuando la victima por cualquier motivo no se puede expresar. el legitimado para presentar Ja 

querella serán las personas previsl&S en el articulo 30 bis del Código Penal para el Distrito 

Federal; el ofendido. en el caso de fallecimiento del ofendido. el cónyuge supcrstile o el 

concubinario o concubina y los hijos menores de edad. a falta de éstos los demás descendientes 

y AKendientes que dependieran económicamente de él al momento del fallccin1iento. 

Las querellu present.das · por las personas morales podrán ser formuladas por 

apoderado que tenp poder a;eneral para pleitos y cobrañzas con cláusula especial. sin que sea 

necesario Kuerdo previo o ratificación del Consejo de administración o de la Asamblea de 

Socios o ac:cionistas ni poder especial pmra el caso concreto. 

En el caso de las querellas preacntadas por personas flsicas. será suficiente un poder 

semejante. salvo en los casos de rapto. estupro o adulterio. en los que sólo tendrá que ser 

f"onnulada directamenle por alaunas de las personas que alude el articulo 30 del Código Penal 

.,.... el Distrito Federal. 

4.- Que siendo delictivos los hechos investiaados resulte imposible la prueba de su 

exisacncia por obsláculo material insuperable. 

Esto es cuando la evidencia se ha destruido. toda prueba posible quedó sin existir. no 

siendo posible encontrarlos para intea:rar los elementos del tipo penal. 
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5.- Cuando la responsabilidad penal se halle exitinguida en los términos de la 

legislación penal. 

Entendiendo por responsabilidad penal la reprochabilidad que hace el Estado a una 

persona por la comisión de un delito por virtud de existir elementos probatorios que desaprueba 

su autoria y además porque tiene la ~idad de entender y querer. 

Estableciéndose la responsabilidad penal en el articulo 13 del Código Penal para el 

Distrito Federal clasificMMlolos asl: 

l. Los que acuerden o pKparcn su realización. 

2. Los que realicen por si, 

3. Los que lo realicen c:oqjuntamenle, 

4. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro. 

S. Los que determinen dolosamente a otro a corq.ctcrlo. 

6. Los que dolosamente ~ ayuda o auxilien a otro para su comisión. 

7. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento 

de una promesa anterior al delito y 

8. Los que sin acuerdo prcvio9 intervengan con otros en su comisión cuando no se 

pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 
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Dando a conocer el anfculo 4 del mismo ordenamiento dice que si varios delincuentes 

toman parte en la realización de un delito determinado, y alguno de ellos con1ete un delito 

distinto .. sin previo acuerdo con los otros. todos serán responsables de la comisión del nuevo 

delito, salvo que concurran los siguientes requisitos: 

1.- Que el ~elito nuevo no sirva de medio adecuado para cometer el principal. 

2.- Que aquel no sea consecuencia necesaria o natural de éste, o de los medios 

conc:crt.dos. 

3.- Que no hayan sabido antes que se iba a cometer el delito y 

4.- Que no hayan estado presentes en. la ejecución del nuevo delito. o que habiendo 

cstedo. hayan hecho cuanto estaba de su parte para impedirlo. 

La acción penal se cxtinsue por muerte del inculpado. amnistía. perdón del ofendido o 

leaitimado para olOrprlo. reconocimiento de inocencia e indulto, rehabilitación, prescripción. 

cumplimiento de ta· pena o medida de seauridad. vigencia y aplicación de una nueva ley más 

favorable, existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido por los mismos 

hechos, extinción de las medidas de tratamiento de inimputables. 

Al extinauirse la responsabilidad penal proc:ede el no ejercicio de la acción penal. 

Primero por muerte del delincuente, extingue la acción penal y las sanciones que se 

hubiesen impuesto. a excepción de la reparación del dallo y la de decomiso de los instrumentos 

con que se cometió el delito y de las «;Osas que sean efecto u objeto de él. 
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Segundo. la amnisrfa la que extingue la acción penal y las sanciones impucs1as. 

esccpro la reparación del dallo en los ténninos de la ley que se dicrare concediéndola, y si no se 

expresaren. enrcnderá que la KCión penal y las sanciones impuestas se exringuen con todos sus 

creeros. con relación a todos los responsables del delito. 

Tercero • el perdón del of"cndido o del lesirimado para otoraarlo. siendo el perdón la 

extinción de la voluntad del ofendido mirando la q.-ella que pu90 en contra del inc:ulpado. 

El perdón debe ser otoq¡ado en aquello• delito• que se peni11uen por querella ante el 

Ministerio Público si ésre no ha cjcrcihldo la misma anle el óraano jurisdiccional antes de 

dictarse sentencia de -unda instancia. Si ya ae o--6 el perdón. no podrá revocarse. Al ser 

varios los ofendidos cada uno puede ejen:cr ---te la facultad de perdonar al 

res-Mble del delito y al encubridor, SUlliendo erectos sólo por lo que hace a quien lo otor&a. 

beneficiando mólo al inc:ulp.do a cuyo favor K orcxaa. pero beneficiaria lados los inculpados y_ 

al encubridor si es que el ofendido o leaitimado hubie.e obtenido la sarisíacción de sus 

intereses o derechos. 

CUIU10, el nic:onocimiento de inocencia o indulto. 

Tal perdón extique la ejecución de la - siempre y clllllldo se º'°'11""' en forma 

indubitable -te la autoridad ejecutora. 

Cuando aparez.ca que el sentenciado es inocen~. se procederá al reconocimiento de su 

inocencia procediendo en los dos siauienres casos: 
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l. Cuando la sentencia se funde en documentos o declaraciones de testigos que después 

de dictada fueren declarados falsos en juicio. 

11. Cuando
0

después de la sentencia aparecieren documentos que invaliden la prueba en 

que descanse aquella o las presentadas al jurado y que sirvieren de base a la acusación y al 

veredicto. 

111. Cuando condenada alguna persona por homicidio de otro que hubiese desaparecido 

se presentare este o alauna prueba ineíutable de que vive. y 

IV. Cuando el sentenciado hubiere sido condenado por los mismo• hechos en juicios 

diversos. Prevaleciendo en este caso la .entencia más benigna. 

V. Cuando en jukios diferentes hayan sido eondcnados los sentenciado• por el mismo 

delito y 9C demuestie la imposibilidad de que lo hubieran cometido. 

Si el sentenciado cree que tiene derecho para pedir el reconocimiento de su inocencia. 

ocurrini por escrito al Tribunal Superior de Justicia. aleaando la causa o causas de las 

enume.-.das antes en que funde su petición. acompaftando las pruebas respcctivas
0

0 protestartdo 

exhibirlas oponunamente. admitiendo en estos casos la prueba documental. a excepción de la 

l1UU"cada en el número 3. una vez recibida la solicitud. la sala respectiva pedirá inmediatamente 

el proceso al juzaado o al archivo en que se encuentre y citará al Ministerio Público. al reo o a 

su defensor. para darse vista dentro de los cinco días de recibido el expediente. a excepción de 

que se tenga que rendir la prueba documental. cuya recepción exija un ténnino mayor. el dfa 

fijado para la vist8 se recibirán las pruebas. infonnará .al reo por si o por su defensor y el 
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Ministerio Público pedirá lo que en derecho corresponda. La vista se verificará aún cuando no 

concurran el defensor. el reo o el Ministerio Público. a los cinco días de celebrada la vis1' la 

Sala declarará si es o no fundada Ja 90licitud del reo; archivando las diligencia; las resoluciones 

relativas al reconocimiento de la inocencia se comunicarán al Tribunal que hubiese dictado la 

sentencia paa que hllca la anot.:ión respectiva en el expediente del caso a petición del 

intcrculdo, tamhiál • publicsmt en el diario Oficial de la Federación. 

Por lo - "- .. 1 indul10,.oólo llC conc:ederá el indulto cuando la conduela observada 

poi' el 11entcnciado refleje un allo ..-, de readaptación social y su liberación no rcprescnic un 

pelisro pua la .._uilidlld y sesuridad públicas, conforme al dictamen del ót'11ano ejecutor de 

la 111111eión y no • trale de acntem::iado por traición a la patria. espio~e. aenorisrno, sabotaje, 

aenocidio, delito• conara la salud. vio~ión, delito intencional contra la vida y secuestro, ni de 

reino:idcnle por delito intencional, se le poclr6 conceder indulto por el Ejecutivo Federal, en uso 

de f-.:ula.dc• diacncionaln. expresando sus nuonea y filndamentos en los casos •iauientes: 

1.- Por delitos de car6c:ler polllico a que se refiere el arliculo 144 del Códi110 

•"91anlivo, consider41KIDK delilos de carllcler polftico lo• de rebelión. 9Cdición. motfn y el de 

-.piraclón --os. 

2.- Por - delitos cuando la conduela de los responsables haya sido dclerminada por 

moaiveicionea de car6ri:tcr polftico o social y 

3.- Por delitos de orden federal o común en el Distrito Federal cuando el senlenciado 

haya prestado importanles Kl"Vicios a la Nación y previa solicitud. 
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No se extins,ue la obliaació~ de reparar el dallo causado. 

Para solicitar el indulto, el solicitante ocunirá ai Ejecutivo Federal con su petición. por 

conducto del Departamento del Distrito Federal. debiendo acompaftar los justificantes de los 

servicio• prestados a la N.ción por el .entenciado 

Concederá el indulto Ejecutivo en vista de los comprobantes o por convenir a la 

tranquilidad y seauridad públicas. sin condición o con las restricciones que estime 

convenientes. 

Celebrando la vista. la Sala declarará si es o no fundada la solicitud del reo. remitiendo 

las diliaencias oriainales con el informe al Ejec;:utivo para que e•IC sin nub tnilnite otorgue el 

indulto, publicm.dose las resoluciones en el diario Oficial de la Federación y se comunicarán al 

Tribunal qoe hubiere dict..to la sentencia para que ha¡Ja la anotación respectiva en el expediente 

delcuo. 

Quinto. La rehabilitación es ..:¡uella que tiene por objeto reintearar al condenado en Jos 

derechos civiles. poUticos o de familia que habla perdido en virtud de sentencia dictada en un 

procao o en cuyo ejercicio estuviere •uspendido. 

Sexto. la prcKripción extin¡ple la -=ción penal y las sanciones. 

Séptimo. cumplimiento de la pena o medida de seguridad. 

Octavo, por la vigencia y aplicación de una nueva ley más favorable. 
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Novena. por la sentencia de una sentencia anterior a la dictada en proceso sc¡;uido px

los mismos hechos. 

Dc!cimo. por la extinción de las medidas de tratamiento de inimputables. 

VI. Cuando de las diligencias practicadas en la averiguación previa de que se trate, se 

deaprenda de manera indubitable la existencia de alguna causa de exclusión del delito. 

Si se presente alguna de las causas de exclusión del delito previstas en el artículo 1 S 

del Cócliao Perllll para el Distrito Federal como son: 

1.- El hecho se realice sin intervención de la volilntad del qcnte. 

2.- Falte alauno de los elementos del tipo penal del delito de que se trate. 

3.- Que se actúe con el consentimiento del titular del bien jurfdico afectado con los 

aiauicntes requisitos: 

a) Que sea disponible el bien jurídico. 

b) Que el titular del bien tenaa Ja capacidad jurídica para disponer libremente del 

mismo y 

e) Con el consentimiento expreso o tácito y sin .que medie alaún vicio. realizándose el 

hecho en circunstancias tales que permitan fundadamente presumir que el titular de habérscle 

consultado, hubiere otorgado su consentimiento. 

4.- Se repele una agresión real. actual e inminente y sin derecho. 
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5.- La necesidad de salvaauardar un bien jurídico propio o ajeno de un peligro real, 

actual o inminente. 

6.- Cumplimiento de un detier o en ejercicio de un derecho. 

7 .- Padecimiento de un trastorno mental o desarrollo intelectual retardado. 

a.- La realización o la omisión baijo un error invencible que puede recaer sobre alguno 

de los elemcnlOs esenciales que intetp1111 el tipo penal, o bien a la ilicitud de la conducta porque 

el sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma, o porque crea que está 

justificada su conducta. 

9.- Cuando no sea racionalmente exiaible al qente una conducta diversa a la que 

realiró, en virtud de no haberse podido detenninar o actuar conforme a derecho. 

10.- Por cúo fortuito. 

VII. Cuando la conducta o hecho atribuible al inculpado, haya sido materia de una 

sentencia judicial emitida con anterioridad. 

Lo anterior porque dichos hechos ya fueron conocidos por la autoridad competente. los 

cuales ya fueron objeto de un proecso lleljlUldo a Ja sentenc;:ia bien sea esta absolutoria o 

condenaroria. 

VIII. Cuando una ley quite aJ hecho investigado en carácter de delito. que otra anterior 

leotot'pba. 
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Que el hecho ya no sea considerado como ilícito porque así lo dispone una nueva 

disposición por lo tanto ya no se considera delito porque no contraviene a una disposición 

juridica. 

a) MODIFICACION DEL ACUERDO A/010/94 EN RELACIÓN AL TERMINO. 

El acuerdo A/010/94 que fonnulado el pedimento fundado y motivado de no ejercicio 

de la acción penal. el Agente del Ministerio Público procederá a hacerlo del conocimiento del 

denunciante o querellante para que se entere de su contenido y fonnule las observaciones que 

considere pertinentes en un plazo no mayor de quince días naturales contados a panir de la 

l1Dlif1cm::ión que se realice para tales cfcc:tos. U:5) 

LA PROPUESTA CONSISTE EN DISMINUIR DICHO TERMINO A DIEZ DIAS 

NATURALES. EN VIRTUD DE DAR MAYOR AGILIZACION PARA DICHO TRAMITE 

Y ASI EVITAR QUE SE ACUMULE LA CARGA DE TRABAJO POR LA EXISTENCIA 

DE UN PLAZO MAYOR PORQUE GENERALMENTE SON AVERIGUACIONES QUE 

ENCUADRAN A LA PERFECCION EN LOS CASOS DONDE SE DICE QUE NO ES 

PROCEDENTE EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

SIENDO LA DISMINUCION DEL TERMINO A DIEZ DIAS HABILES, UN 

BENEFICIO PARA LA PROCURACION DE JUSTICIA, PORQUE LA RESOLUCION DE 

LA PROCEDENCIA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL ES UNA 

(llSI CF~ El A.cuerdo A/010/94 Del Procurador General De Justicia De L Distrito Federal de fecha 9 de 
marzo de 1994. 



RESOLUCIÓN REFLEXIONADA POR PARTE DEL MINISTERIO PUBLICO ACOPLADA 

A LOS CASOS CONCRETOS. 

No habiendo inconveniente alauno en el supucslo en que el denunciante o querellante 

manifestare exprcsantente su conformidad sobre Ja determinación de no ejercicio de la acción 

penal. asentándose raz.ón de ello y de la renuncia al término que propone con10 nuevo, es decir, 

al de DIEZ DIAS NATURALES, procediendo el Agente del Ministerio Público n remitir la 

averiguación previa a la Coordinación de Auxiliares del Procurador. para la elaboración del 

dictamen que le corresponda. 

b) MODJFICACION DEL ACUERIX> A/010/94 EN RELACION A LA 

NOTIFICACION. Por lo que hace a la notificación tal se hani por cédula de confomtidad al 

acuerdo A/010194, la que se fijará en una tabla de avisos ubicada en lugar visible y de fácil 

acceso al público en el local que ocupa la Agencia del Ministerio Público con el asentwniento 

debida razón. 

PROPONIENDOSE LA FORMA DE MODIFICAR LA RESOLUCION • NO SOLO 

POR CEDULA SINO USANDO EL CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO. 

CON SU AOREGACION A LA AVERIGUACION PREVIA. CONTINUANDO CON EL 

USO DE LA NOTIFICACION POR CEDULA SOLO CUANDO SE DESCONOZCA EL 

DOMICILIO DEL ºQUERELLANTE O DENUNCIANTE ESTO CON LA FINALIDAD DE 

DAR LA OPORTUNIDAD DE DEFENDERSE AL AFECTADO, NO VIOLANDOSE SU 

DERECHO A INCONFORMARSE. 
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Actualmente el Acuerdo A/010/94 de fecha 9 de marzo de 1994 fue sustituido por el 

Acuerdo A/005196 de fecha 4 septiembre de 1996. donde se especifica que si la Coordinación 

de Aaentes del Ministerio Pl1blico Auxiliares del Procurador considera que no se encuentra 

debidamente integrada la averiguación previa. devolverá el expediente a la Coordinación. 

Dirección General o Delegación, según sea el caso y ordenará el desahogo de las pruebas y la 

pdctica de las diligencias pertinentes. a ef'ecto de que en su oportunidad se resuelva lo 

procedente o en el caso de que tal coordinación confirme la propuesta del Coordinador, 

Director General. Delegado o Agente del Ministerio Público. según sea el caso. por el que se 

proponaa el No Ejercicio de la Acción Penal emitirá el dictamen respectivo y enviará el 

expediente al Subprocuradorque cottcsponda.. ya sea el ºAº, ••e'"• o "Cº. 

El Subprocurdador "A•• resolverá en definitiva el No Ejercicio de la Acción Penal 

cuando se trate de: 

1) Averiguaciones Previas fcsueltas por las siguienles unidades administrativas como 

son las Direcciones Generales de: 

Asuntos Especiales y relevantes del Procedimienlo penal. 

De Investigación de Delitos contra la Seguridad de las Personas, las Instituciones y la 

Administración de Justicia. 

De Asuntos de Menores e Incapaces. 

Del Ministerio Público en lo Familiar. 
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Tláhuac 

Tlalp1111 (l6I 

B) LA ELIMINACION DE TRAMITES INNECESARIOS PARA QUE PROCEDA EL 

NO l:n:RCICIO ~E LA ACCION PENAL. 

Al realizarse la dictaminación por parte de los Agentes del Ministerio Público 

Auxiliares del Procurador sobre la procedencia o no de la acción penal. se observan cienas 

caractcrfsticas en las averiguaciones que de no contenerlas deberán ser devueltas a su lugar de 

procedencia para que se cumplan y una vez realizados volverán a la Coordinación para ser 

nuevamente dictaminadas pasando entre uno y otro dictamen más de tres meses. que no eran 

necesarios por ser insignificante por lo que se regresó la averiguación como es el caso de: 

- Falta de tinnas en hojas-copia que se traspapelaron. a pesar de que la original si la 

tiene. o sólo algunas de esas hojas-copias están finnadas y alguna no. 

-O bien. se manda a pedir la finna de gente. que actualmente ya no se encuentra 

laborando en ésa Delegación y por consecuencia al remitir la averiguación. viene acompaftada 

de una ra7.6n donde se explica ésa situación y la averiguación regresó igual. pero viene a 

acumular la carga de trabajo porque sólo va y viene sin resolverse en definitiva la procedencia 

del No Ejercicio de la Acción Penal. 

,,., CFR. El Acuerdo A/005196 Del Procurador General De Juslicia Del Dislrilo Federal de fecha 4 de 
septiembre de 1996. 

89 



- En el caso de sello que debe abrazar todas las actuaciones. al faltar algunos por 

omisión en hojas-copia., también son regresadas haciendo una pérdida de tiempo. 

Siendo que en todos los anteriores casos no hubo inconf"ormidad por parte del 

denunciante o querellante. 

- O el caso de hechos no constitutivos de delitos, que toda prueba que se trate de 

hechos que no se encuentran tipificados en la legislación penal, aún as' se mandan hacer 

diliacncias que no tienen razón de ser, pues de dictámenes y de testimoniales se desprende que 

no es delito. 

Todo lo anterior hace más retardado la resolución de No Ejercicio de la Acción Penal 

que a final de cuentas procede, pero ya aumentó la carga de trabajo porque no se resol vieron en 

su momento. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Ministerio Público es la Institución Jurídica que tiene como función. la 

persecución de los delitos, quién en caso de integrar los elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad eja:citam acción penal. 

SEGUNDA. El Ministerio Público es considerado como el único que puede ejercer la 

acción penal. teniendo el Monopolio de la misma. establecido en el articulo 21 constitucional. 

TERCERA. El Ministerio Público durante la Averiguación Previa concluye con alguna 

de las siguientes detenninaciones. como son. el arclúvo o sobreseimiento, la reserva o 

suspensión administrativa. la promoción y ejen:icio de la acción penal. 

CUARTA. La acción penal es aquella facultad potestativa del Estado que es ejercitada 

a través del Ministerio Público, cuya finalidad es la excitación del órgano jurisdiccional, para 

ponedo en mace ha y que se imponga. una sanción al que infrinja la nonna. 

QUINTA. El No Ejercicio de la Acción PC::nal es una resolución que emite el 

Ministerio Público. absteniéndose de ejercitar acción penal en casos donde se presentan ciertas 

circunstancias que fundan improcedente tal ejercicio por no comprobarse los elementos del tipo 

penal. o cuanto no este demostrada la probable responsable entre los principales. 
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SEXTA. La Legislación que contentpla acerca del No Ejercicio de la Acción Penal en 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. el Reglamento de la 

Ley Orgánica y el Acuerdo A/O l 0/94. sustentado actualmente por el acuerdo A/005/96. 

SEPTIMA. La Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal tiene como unidad 

administrativa, la Coordinación de Auxiliares del Procurador quien tiene a su cargo el 

dictantinar sobre las Averiguaciones donde se propone el No Ejercicio de la Acción Penal. 

resolviendo en definitiva sobre ésta. las Subprocuradurias HA ... nen o uc•\ 

OCTAVA. Reducir el término para oponerse a la procedencia del no Ejercicio de la 

Acción Penal de IS dias naturales a 1 Odias naturales. con la finalidad de agilizar dicho trámite. 

NOVENA. La eliminación de ciertos requisitos que sólo retmsan resolver en definitiva 

el No Ejercicio de la Acción Penal, como el caso de falta de finnas en hojas-copia o bien de 

falta de sello en hojas-copia entre otros. 

DECIMA. Se busca la modificación del término para inconformarse por la ponencia de 

No Ejercicio de la Acción Penal de l 5 dfas naturales a 1 O días naturales. asl como la 

notificación por correo certificado y la eliminación de trámites innecesarios para la agilización 

del No Ejercicio de la Acción Penal. 
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